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DEL 

MINISTERIO DEL EJERCITO 
DECRETOS. 

X 
AséENSOS y NOMBRAMIEN.TOS 

Números 1.104 y 1.103/1966, por los que se proo 
muev~ al empleo de General de División al Ge
J'u~ral de Brigada de Ingenieros don Fernando 
Delgado Rius, y. al de General de Brigada de 
Ingenieros al coronel de dicha Arma don Ro
mán Cano Heredia, nombh\ndoles Gobernador 
militar de la plaza de Bilbao y provincia de Viz
ca.ya y Jefe de Ingenieros de Canarias, respec
tivamente. 

Por existir vacante en la. Escala. de Generales 
de División y en consideración a. los servioios y 
eircunsta.ncia.s del General de Brigada de Inge
nieros don ll'ernando De:lgado Ríus, a propuésta 
del Ministro del Ejéreito y previa. deliberllción del 
Consejo ae Ministros en su reunión del dfa quin
\~e de abril de m.il novecientos sese:nta y seis, 

V ango ~n promoverle al empleo de General de 
División, con 111 antigiie<1u.d del día catoree de:l (JO

.r.riente mes y afio, nombrámlo1e Gobernador Mili. 
tar de la pla7.a d.e 1mbao y provincia de Vizcaya. 

Atdl lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Madrid a quince de' abril de. mil novecientos 
sesenta y seis. 

FRANCISCO JnlAN(JO 

El 14inistr()l del EjElrc1to, 
<lAMUÁ) Ml1Nl!iNlltJJZ TOLeSA 

Pm' (lxil3tir vam~ntG ml In, l'¡¡;wn,la clG Ofmot'ulcf.1 
da l?l'!gítclll. do. rflgeni"f(~Fl y ~n c'OlJsidcl'lttMm .. ~~ lOA. 
sel'VWWS y <lU'tltltlsllllUü/U,S dti'! nOl'OlH}1 do dl(!lm 
Arrnlll {lon Homlhl OfilW Upre<1ht, ¡t 11l'opunRl¡íJ¡ GtlI 
Mínistl'O a,~l ll}:ióroito y pnyviu, <loliherlwi6n élol 
Consejo. {le Ministros en BU rellni()ll ,le1 díllJ quin
·oe de abril de mil novecientos sesenta y Beis, 

VeL1g'o en promoverle al empleo de General de 

Brigada de Ingenieros, con la, antigüedad del día 
catorce del corriente mes y año, nombrándole Jefe 
de Ingenieros de Canarias. 

Así lo disponcro por el presente Decreto, dado 
en :JVIadrid a q~ncede abril de mil noyecientos 
sesenta y seis. 

FRANCISCO Fl{ANCO .. 

El r.Unlstro del Ejército, 
CAMILO MENEÑDEZ TOLOSA 

RESEnVA •• 

Número 1.105/1966, por el que se dispone que el 
General de Brigada de Infanteria don Guillermo 
Ruiz Casaux pase a la sifuaeión de reserva. 
Por aplicación da lo dispuesto en el artículo cuar~ 

to de la Ley de cinco "de abril de mil 'novecientos 
cincuenta y dos, 

Vengo en disponer que el General de Brigada. 
de Infantería don Guillermo Ruiz Casaux paRa .a. 
la situ:wi6n ae reserva, por haber cumpli~o lo; eda.d 
reglamentaria el día de la fecha? cesando en su ac
tuo.l destino. 

Así ]0 {lispongo por el presente' Decreto, dado 
en Madrid a veinte de abril de mil novecientos se~ 
SGnta y seis. 

FRANCISCO FRANCO 

NI MInistro del. IoJjérclto, 
OA.MlLO MENENDEZ TOLOSA 

BENEMERITO CUERPO DE MUTILADOS 
HE OUEIUtA pon LA PATIUA.-INGREJ;O 

Número 1.102/1966, pOI' el que se concede el in .. 
greso en el Benemérito Cuerpo de Mu1ilndoll de 
GucJ'ra por la Patria al General de nrigada de 
Infantería, en situaclól1 de reserva, don Rafael 
Tejada Salgado. 

Por aplicación de lo dispuesto en el párrafo ter
cero d~l artículo quinto 9.e la Ley de -veintiséis de 
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diciemhre ele mil novecientos cincuenta y ocho, y 
en consideración a las circunstancias que coneu" 
1'1'en ellel General de Brigada. de Infantería, en 
situación de reserva, don Rafael 'Tejada Salgado, 

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dRdo 
en Ma{ll'id a. trece de abril de mil novecientos se-
senta. y seis. . 

FRAN;JISCO FRA~CO 
Vengo en concederle el ingreso en el Benemé" 

rito Cuerpo de IvIutilados ele Guerra por la Pátria, 
con la clasificación de "Caballero mutilado per- I 
manente':. y con los beneficios que otorga dich3. I 
L~ [ 

El Ministro del Ejército. 

.. ORDENES 
. --

. Estado Mayor (enfral 
del Ejército' 

ESCUEI.lA DE ESTADO 
MAYOR 

Bajas 
Do IlCllt>l'do con lo IIIl'lpunl'lt.o tíl) cl 

rrrt!íml0 111211('1 HI'!~lamN¡t{) ¡,/u'a el 
¡:;('rv!c!o y R('¡.:iuwtl rntN'lor <{le la ES
cl1lcJ¡¡ !lo l'ishuIo MayO!" causmn llítJn 
en In mllilUa, (1. pGtlcIón propia, los 
jere¡:; y orIciales -que a m:mHnuación 
se indIcan: . 

'¡'enlante coronel de l!llantería don 
J'oEl6 Vnlll'l'l'enl J'fmén<,z. . 

Oh'o, n. lol'ití M.I>. lboleón Pagola. 
Comllnrlffnfe tIc Infuntor!(t D. Vicen~ 

te Gómez Ullate. 
Comandltnte de Artillería D. Alfon

so Camillar! Nav!ll'l'o. 
Capitán de ·Inf:tntor!rt D. Emilio 

PI'adUlo EsteMn. . 
Otpo, D. Fidel Fernández Hojo. 
Teniente de Inl"antel'!a D. Ram6n 

Beseós Vlizqucz. . .. 
. , Ot'l'O,.D. losé AntonIO llltízquez 
RUbla.. 

Teniento rle Caballería D. JOflé Pe
llitero J<'el'nández. 

Madrid, 23 de nbrll de 1966. 

• Ml¡¡':¡~NDEZ 

TITUJ.lO DE PARACAIDISTA 

Sllperndnl! In!! pruebas ¡lHl 87 Clu'. 
M d.e Pnrnení dl!!tn y logrltdn 111. uptI· 
imi t'M¡'el'ipnwllf'tltll, so ílOfWCltlo el 
iL1nlodll ParucuidiH1at nI pel'SlHHl.l tl.o 
'l'r()l)IL que llr~ \1;ell'ml:nnt!o c(}n ttpl'o, 
Vl'(lhumil'nto el ottndo Curso y que 
!l. {)ontlrmtlolón so :t'o1.Mimltl, (Ion· otOg· 
tOIi ndmlnl¡;;lt'lttivO¡¡ u. IHl.rtlr ·!lo 1 ,do· 
:rno;yo !lo l\lGIl. 

Solcluclo Agmltin lVtiT'ttlle5 Cogollo!', 
Ot.t'o, Albm'to Salvador Gil .. 
Otl~O, AleJemdro Pirlel110 !t'ernández. 

CAlilLO MEÑENDEZ '1'OLOSA 

(Del «R. O. del Estado_ num 101, de 1966.) 

otro, Alejandro Quiñoa González. 
Otro, Andrés Sanchiz Blesa . 
Otro, Anastasio Morales Soto. 
Otro, Angel Gallego Amo . 
otro, Angel Amador Rodríguez. 
otro, Ant~Iiio Gómez Martínez . 
otro, Antonio Aguado Valverde. 
otro, AntoniO Moros Esteban. 
otro, Antonio Ro1dán Rodríguéz." 
otro, Antonio CaSes Orts. 
Otró. Antonio Francés l\fonerrl. 
Otro, Ant<}nio Rodríguez Martínez. 
otro, Antonio Mosquera Alvnrez. 
Otro; Antonio Jim6nez Gttrrido. 
Ofro, Antonio G6mez Sánchez. 
Otro, Antonio Gómez Ríos. ' 
otro, Antoni.o Borrego Buscón. 
Otro, Antonio Pisn Gurcia .• 
Otro. Antonio GUl'(lía Jhn¡>llo. 
Ofro, Antonio Bel'nwjo 1tOil!'iguez. 
mi'o, Antonio 'roro llO¡h-igmlz. 
Otro, Antonio Faufa nomfn¡;uíJ?. 
011'0, Antonio GateÍa PaIlUl;I,. 
Otro. AntonIo González GUl'ofa. 
Otl'o. Antonio Palomar Mullol':. 
Otro, Asensiu I.llmtS MoUna. 
Otro. Bnli{omcfn nodrfj.ftwz 'l'OI'f~S, 
Otro, :B:mtll:lta <':amarnsl~ Donate, 
Ofl'o, Bautistn Jilllún¡>z Gnl'ciu. 
Otro, Benigno Barrenó, Salvador. 
Otro, Carlos Ul'l'uelli Ochaa, 
Otro, DanIel Harmís Vicente. 
Otro, mego Mál'quez Martinez. 
Of.l'a, Etlurmlo Torres Stincl1ez. 
Otro, l~ntmo Alvtuez Alvarez.' 
Otl'O, Enrique Joaquín Cual. 
Otro, Enl'ique Caride Veigu. 
Otro, Esteban González GÓmez. 
Otro, Folipo Lázaro Nígucz. 
Otro, ,Félix IglesIas Gutiérrez . 
Ot¡fo, Félix Santiago CasU'o. 
Otro, l·'ermln Aparicio MatilIa. 
Otro, Fernando Ru!z Martillaz. 
Otro, Fernando Hadrígu'oz Garcta.. 
Otro. l?eruando Martínez C tí l' l' o. s· 

eOMr:L 
Otro, I-'emando Mnrtín n u 1 trago

Suris. 
Otro, Francisco Sapif1a Gll. 
Otro, J)'ranc1f'wo Alvarez B n s i !l .' 

m\l.ute. 
Otro, Francisao Martín Vl1s" 
Oiro, l~ran{\Jsr.o Oalvftn AbatL 
Otro, Guillermo Nttlolfl.a Loznno. 
Oh'o, InUmllltlio Altlarn.z. Cttbe2lM. 
Otro, Ialtiro Armas pót(.lz. 
()h'o, Jílr6nlmn (iulrHloíl !tui?. 
otNl, 3'(li'!Üf\ Ual1(1gu MUllil. 
Oti'o, JOfn\s Il'l)(lZ ~tiflt)hoz. 
OtI'O, Jml1iFl AlHh'(Ju !luna. 
Ot:!'(l, J(\FlI\S Jf/u'{\!n 'rlal'l'ol't\, .. 
()tt'(l, lo(\.qu1n <111 Oómllz. 
Otl.'O, Jcmqu1n Mndn Ato, 
()tpo, JOT'¡.¡e E¡;plll()!1(\ Cruz. 
Otro, Jorge Hnguet C01'tóS. 
Otro, Jorge Bel'IH1.l Ba,ígues. 

otro, Jorge Jiménez Ferm'imile¡¡;. 
Otro, José Sainz San Juan. 
Otro, Jasé A. CalYo Franco. 
Otro, iosé Ceballo' Sosa. 
Otro, José Márquez Luque. 
Otro, José Luna Pérez. 
otro, José MarUnez perez. 
Ofro, José López Pascual. 
Otro. José Oliva Sánchez. 
Otro, José Dopico Cauciño. 
Otro. José Delgado GÓmez. 
Otto, José Reyes Rerl'ón. 
otro, José Vargas Sánchez. 
Otro, José Ollé Capdevila. 
Otro, José Baluda Gare:[o.. 
Otro, José L. Rioja de lo. C!ll~ 
Otro, ;rosé CuruUa Pascual. • 
Otru, Jo¡;é Méndez Cano. 
Otro, Jasó Alv:!re? ¡.¡nm'as. 
Otro, Jasó López Alcázar. 
Otro, José Zamalloa Zdrate. 
Otro, Juan Mm'in Valle. • 
Otro, Juan OIero Alonso. 
Otro, Jmm Pons !,)unti. 
Otro, Juan;r. Borja Tillster. 
Otro, 1uu.n P. Gru'C!¡L Iterrel'a~ 
(')IJ'O, Juan Ortol!!. Cf'l'czo. 
Otro, lmm Murtínez Vio.na. 
otro, J'uan CnsUllo l"(1I'(,z. 
Otro. Juan Camballo Orteglk 
otro, luan Luquo LMn. 
Otro, luan C. Pagés Plans. 
Otro, Julilln Sapltllt Gil. 
Otro, Jullún 1111'1l10 Jiménez. 
Otro, luUán Sáez J..0renzo., 

. ptl'O, luUán Mont<ll'O Crespo. 
Otro, JuUo Gouzá.lez Candil. 
Otro, r,orenzo Moreno Gahete. 
Otro, Loreu1.o GUl'cía Duarte. 
Otro, Manuel Campanill'!o PéreZ'~ 
Otro, Manuel Rotlrtguez Moren •• 
Otro, Manuel ¡.om. Adame. 
Otro, Manuel Esp¡nio. Rendón, 
Otro, Manuel Rlvas Merelo. 
Otro, Manuel Moreno Rublo . 
Otro" Manuel Cano AI1.Or1'.1z. 
otro, Malluel Garzón Vargas. 
Otro, Manuel Abal AroBu" •• 
Otro, Manuel Aguayo Carrión. 
Otro, Mannel, A1'luarbe Suárez. 
Otro, Martín Odeuu, V1llal'ren.l. 
otro, Mo,1'1ttnO m~ul0 SÚlItlhez. 
Otl'o, Mal'iullo ClÍml'U'(1. Glll'(}íu. 
Otru, Mario ltUi"l1lÍ1Hl(w: Mndina.. 
Ot.ro, Miguel S,l11tlhuz l:trmHJro. 
Otro, Mlgtwl 'l'tlli!G SolroJ.to. 
Otrll, Miguo], 1)umius 'Ct\111ttCho. 
Of.i'O, M¡~U(ll l\n!ttOIlO l'orfo1. 
01.1'0, Mtgtwl (tntiól'rez Unltt'$!i\. 
Of.ro, MIguol Oal'cín (I'LJ·nla. 
Otro, MtA'tHll UnMn Aclt'!tin. 
otl'O, Mol¡'¡(l~ ].óll(J!': M('ílll¡'¡, 
Ott'O, NI1l'o1so Lópoz Gnl'cfo.. 
Otro, O:r6.n EE-lpil'l.Cll1'IlS Gonzó.lM:~ 
Otro, Pedro Lol'o GOllzález. 
Otro, Pe,dl'o J. Asensio Gal?,li!. 
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otro. Pedro Mozo BQrrera. 
otro, Pláoitlo Yanútolo Rodríguez. 
Otro. Rnfael Rernabéu Xufré. 
Otro, Rafael Jiménez Fernández. 
Otro. Rafael Martorell Pardo. 
Otro, Rafael Martinez Llorida. 
otro, Rafael Alaeid Perez. 
Otro, Rafael Busto Quesada.. 
otro, Rafael Villalba de León.' 
,Otro, Ramón Garoia Semp!'!re. 
Otro, Ricardo de la Huerta Ozores. 
Otro, Roberto RO'dl'iguez Dieguez. 
otro, Roberto Sanmillán Gal'cía. 
Otro, Salvador L6pez .Puerto. 
Otro, Salvador'Perez Quiven. ' 
Otro,.Santiago Anglas Vergara. 
otro, Santos Peña Guisado. 
otro, Tomás Pardo Herrainz. 
Otro, Vicente Clavija GiL 
Otro, Vicente Plasencia Alemany. 
otro, Víctor Mejuto Oro. . 
útro, José Colomina Ferrer .. 
Mad~id, 25 de abril de 1966. 

1I:IENtNDEZ 

----------__ I •• ~ ..... ---------

Dirección General 
d. Reclutamiento y Penona' 

CASA. MILITAR DE S. E. EL 
. JE1"13 DEl. ESTADO Y 

GENERA.LISIl\iO DE 
LOS EJERCITOS 

Distintivos 
Por reunir las condfcione¡; que. de

termina la Ol'llen de 3 de Julio de 
1959 (l). O. núm. 1(1). se concede el 
'distintivo de Permrmencia en la Cnsn 
Militur y Regimiento de 111 Gtmruio. 
de S. E. el Jete del Estndo y Genero.
lísimo ele los Ejércitos ti. 105 oficiales 

-de Infantería con destino en el citado 
Regimiento que ü contInuacIón se re· 
laolon:m: 

Teniente de Infantería D. Andrés 
Garcia Calleja. . 

Ofro, D. Antonio Hernández Vicóns. 
Otro; D. Fernando López del lIierro 

Ronm. 
-Madi'ld. 27 de abril de 1900, 

MEN~NDEZ 

Regimiento' de la Guardia 
GrlltU1(,lIclón 1103 pl~l'mllnellrlll 

en el ~l'v1clQ 

Pnl' o,pl1(\1uJlc'm a.o1 l)o!ll'oto de 24 do 
febl'OI'o fin 1\j(l~~ (n. O. m'tm. 57) y 01'
den (lo IlR ¡jo frH1YO 1101 mll'\mo MiQ 
(D. O. núm. 12:1.), Ra COIW(}r!o la. A'l'fl,tl· 
f!tHl.CllÓn de Ptll'mnncncia en el Servi
cio, en ~í,\; nmmiía que se (lita, al pel'-

'. sonal (le tropa del Regimiento de la 
Guardia de Su Excelencia el Jete del 

29 de a.bril de 1966 

Estado y Generalísimo de los Ejér
citos que a contilluacióll se rel~(\ion9-. 

GRA'l'IFICACIONDE lMOO PESETAS 
ANUALES. 

A percibir desde 1 de marzo de 1966 

Cabo D. Domingo Fernández Vi
céilte. 

de «Mando de Armas», D. LOl'e.~· 
Thomns Parello, queda l'act1flcl1th'i. eJll 
el sentido de que -d:icho lete e& ,d.L 
Grupo de «Destino .de Armo. o Cuerpo,. 
y no de «Mando tIe Armas», <lOme 11* 
hacía constar en dichrt Oruen. 

Madrid, 27 de abril de lf166. 

1>IENRND)t;. 

A percibír desde 1 de abril de 1966 

Guardia de segunda D. Rupel'i:o Za
morano Sauceda. 

L! percibir desde 1 de mayo de 1966 

- Cabo primero' D. Frallcisco Gon:oá
lez Sánchez. . 

Cabo D. José Amador Mallchón. 
Guardia de segunda D. Daniel Gó

mez Garcia. 
- Otro, D. Angel Garcia Gil. 
Otro, D. Amador der Toro Polo. 
Otro, D. Regino Va.lero MuñOz Lum-

breras. -
otro. D. Angel MUlioz Gareía. 
Otro, D. Juan Jiménez Yillal'l'elll. 
Otro, D. Teouo1'o Balios BermejO. 

GRNl'n'ICACIO~ DE 3.GOO PESETAS 
ANUALES 

A perc:Ebir detule 1 ele abril de 1006 

Cnbo primero D . .Manuel A r a n d a 
masco. 

A perribir desde 1 de mayo de 1966 

Huar<1ln. de sl.1gunda D. :fos(\ Gonz¡í,. 
lez Pnzos. 

GRATIFrCACION DE 4.000 PESETAS 
A;NUALES 

.4 percibir desde 1 de febrero de 'f966 

Cabo D. Jesús Núflez Irurzun. 
Guardia. de segunda. D. S a n tia go 

Blanco. MOl'eno. 

A percibir desde 1 de marzo de 1966 

Corneta. D. Antonio CascaJosa' Mo
riana. 

A perctbtr desde } de mayo de 1966 

CabO primero D. Braulio Marcos Do
mínguez. 

Madrid. 27 di abril de 1966. 

MEN~ND¡;:Z 

INFANTERIA 

Destinos 
Lo. Orden ,de 18 de n.brll de lOGG 

(D. O. núm. Sg), p01' In qU!! ae dasti· 
nnlm pl.l'ft re¡H'fH\Clutante (le lOfl Pa
trono,tos de 'Huérfanos deM1Utures en 
Palmo. de Mu,lloroq, nI coronel de In· 
Ianter:l.Q.de la Escalu, {¡cUva,' Gl'UPO 

Para cubrir la vacante de libl'6' 
elección, allunciada por Orden d.e %$ 
de febrero de' 1966 (D. O. núm . .i7).· 
pasa. destinado, con carácter V0111. 
t¡Lrio, al Tercio Grall 'Capitán, 1 00 
La Legión, el teniente coronel de ID
fanterí{l. de la Escala activa, Grupo 
de «h.Iando de Armas», D. Tar5i.~ 
Roel Gerboles, de a mis órdenes. ea .. 1 
Norte de Afric3., plaza de Melilla, 'S 
agregado, al mismo Tercio a que !!$ la 
destina. 

Madrid, 27 de abril de 19M. 

:M:!N~D. 

Para -cubrir la yacnnte de eoneul'SO. 
Cua.lquier Arma. plD.ntm:~ oventuf\l. 
n~unc!ada por Orden de 12 da marzo 
de lU66 (D. O. mlm. 61), paso. destiJlá
dO. con 'carácter voluntario. para !Al
gundo jefe de la Repre::;{'nt:lción de 
los Patronatos do l'Iuértll.llOS de Mi
litar en Zaragoza, el comandante de 
Infantería de la Escala complemen
tarla D. Ricardo 'rutlelll. '1'udela, 44 
dIsponible en la 5.· Región Militar. 
plaza da Znro:goza. 

Madrid. 27 da abril de 196&. 

M2Nt',)¡D. 

Para cubrir la. vacante de con.v
so, 'cualquier Arma. plantilla. ave ... 
tunl, anunciada por Orden de 2t U 
febrero de 1966 (D. O. núm. 45), pasa 
destinado, concaráoter forzoso, 4e' 
acuerdo con lo dispuesto en el al'tíeUr 
lo 10 de la. Orden de 1 de jf1l1o d<t 
1952 (D. O. núm: ,148), para juez ¡¡¡al' 
Juzgado Militar Eventual ,de Soria. 
el comandante de Infantería. -de la, 1!: .. 
cala complementaria D. Eusebio ChM 
Mal'tul, 'dedlsponible en la. 8.*' :a.&
g16n Militar, plaza de La Corutlta.. 

Madrid, 27 -de á.bl'il de ,1.96~. 

M2NI!NDM 

Por apl1en.c:16n tle. lo tlispuO!\to ~Il 
lIt Orden de '21 de Uhl'l1 fl~ itlfí: 
(n. O. núm. !In), PUSI1. dCílt!flJlllo. eoa 
ourdcter vollmtttl'10, en Vtumn10 <l.. 
libre eloccióu, ttl 'l'(.ll'(110 Sal!ttl'lfUlto 
At~'jlími1'o l~tU'fH!slo, 4 í,lo LIt r,('¡.rU¡n •. 
el (}(tpltdn de Infantol'1atla ¡ti, 1~~cul.8. 
MtiVn., Grupo de «Mundo ,¡te Al'UHUU,. 
don Luis Ll1011tunln'o Moreno. ,de .}& 
P. L. M, Rarluo1tla del Uaglmlew.J:e¡, 
de Infantería La Palma :mIm. 5:1, vf¡.. 
niendo obligo,do a oouparlo ·uur",_. 



dos atlos y a. ef~tua;r su incol'po
raeión co~urgencia. _ 

Madrid, 't7 dse abril de 1900. 

MENÉNDEZ 

29 <l.e abril de 1900 

Vatlantes de destino 

De libre elOO'ción. 
. Para. jefes y oficiales de Infanterla 
de la. Escala activa, Grupo de «Mando 
de Arma.s_, existentes en la. Unidad 
de Estudios y Experiencias de la Es
:mela. de Aplicación y Tiro de Inran-

CQ!íI. 'arreglo a lo <Íispuestoen la teda. . 
'Orden de 21 de abril de 1961 (D. O. nú- Una. de teniente coronel. 
mero 95) y para cubrir vacante de Una. de comandante. 
libre elección. pasan destinados, con Cuatro de capitán. 
·carácter voluntario, a la Agrupación Cinco de teniente.' 
de Tropas Nómadas <l.el Sahara los Documentación ~ Instancia y Ficha
;o>1Mgentos. de Infantería que a eonti- resumen ajustada al módelo publica
nuaeión se relacionan, viniendo obli- do por Orden de 25 de marzo de 1961 
gados a ocupar dicho destino durante (D. O. núm. '73) e informe reservado 
dos años, debiendo. efectuar su. incor- a. que hace:referencia la Orqen de 19 
poración con urgencia. . de agosto de 1953 {D. O. núm. lS6}, 

Don José Lancho Gómez, del Regi- ampliada. por otra de 8 de marzo de 
mient(} de Infantería FueL'teventura 1955 (D. O. núm. 59). 
número 56 (Segund() Batallón). Plazo de admisión de peticiones: 

Don Bartolomé García Rojas, del Diez' días hábiles, contados a. partir 
Regimiento ,de Infantería 1\.{otorizable de la fecha de publicación de la pl'e-
Alava. núm. 22. sente Orden en el DURIO OFICIAL. 

Madrid, M de abril de 1900. M.adrid, 27 de abril de 1966. 

MENÉNDEZ MENENDEZ 

D.O.núm." 

Diea días hábiles, contados a pa.rtir 
de la fecha de publicación de la pre
sente Orden en el DIARIO OFICIAL. 

Madrid, f!1 de 'abril de 1900. 

llElitNDBZ 

D~ponibles 

Por aplicación del articulo 2." de 
la Orden de 1 de julio de 1952 (DIARIO 
OFICIAL núm. 148), cesa en la situa
ción de a mis órdenes en la 4." Re
gión Militar, plaza. de Barcelona, el 
capitán de Infantería de la Escala ac
ttm, Grupo de «eDestino de Arma o 
Cuerpo", D. Antonio Deudero Rodrí
guez, quedando en la. situación de 
disponible en la 1." Región Militar, 
plaza de Madrid. 

Madrid, 28 de abril de 1966. 

MENENDEZ 

Situaciones 

Por aplicación del artículo 2.1> de 
ltl. Orden ,de 1 de julio de 1952 (DIA
lUO OFICIAl. núm. 148). causa baja. en 

'De libre eleccIón (segunda convo- el Regimiento de Infantería. ¡Mn nú. 
ca.toría) moro 25 el teniente llux,Uar de In· 

Por llftbol' sido nombra.do Gobol'no,
,1m' Givll dG lo. provincia. de Caste
lWu dE> la. Plano.. por Decreto de 16 
de abril da .1900 (<<13. O. del Estado» 
ntiflllll'O 97), el teniente coronel de 
Int'nntorfll de la Escala activa, Grupo 
da -Mando de Armas», D. Fernando 
Pére21 de Sevl11a. Ayala., de la. Escue
la. de AplIcación y Tirada Infantería 
(jefe da la. Unida.d de Estud10s y Ex
periencias), pasa a la. situación de 
"En Servicios Especiales,. GrupQ de 
Ca.rgos Civiles, como COffi!)Jieridldo en 

• el Decreto núm. 2.754,/1965, de fecha 
~ de ileptlembre de 1965 (D. O. mi· 
maro 223), que mod1!1cs. el Decreto 
de le de marzo de 19M, (D. O. mime· 
ro 67) y Orden >de 27 de ma.rzo de 
19M (D. O. núm. 72), sobre situacio
nes mUlta.res. 

MMrld, 28 de a:bril da 1966. 

MEN~NDEZ 

Por ha.ller quedado sin efecto, . se. 
gtin, ardan ,dG la Presidencia dol Go
bierno de 2G de mo.l'ZO último (DIAuro 
tWrctM. nflm. 80), el deatino o. In. l~o. 
Heio. Guhe1'no.tivo. dé lo. !li'ovlnclu. de 
Hui, atljuIU(l!l.¡10 1>01' (l()fi()ureo nI aub
teniente de Into.ntGl'il.l. D, Guillermo 
Ut)rrñ1'O GOrlft.t\1(JZ, Sé mo¡Ui1uf}, lu. ¡le 
<Oílto Ml.niatot'.Io, Lin 11 do mo.t':¡:o dOl 
Mt'rlfmto ano (ll. (J. núm, Gl), pOl' lo. 
quo 80 11) pl.'omuovo 0.1 amI/loo do too 
nlouto do la 1~liIlltl.lu, f\UxUlfir, cm oI 
¡,j(mtitio (lo qua In, Altmwlón quo la 
410t'i'ClklI10111]O (lA lo. ¡lo tUspon1ble cm el 
WOl'ta rlo Atl':lca, plaza. de Malilla. 

M'O,rlrld. 27 de abril de 1966. 

M¡¡;N&NDEZ 

i d fantería D. Domingo Mcl.rttn Rodrf. 
Una V.e capitán . e Infantería de lo, gucz quedandO en la. situación de 

Escala acUv!!., Grupo de «Mando de d' i • i'l.l 1 & R 
Armns». exIstente en el Ctlndrode spon IJ e en la .eglón Militar. 
Protesorndo de la 2.& Zona de la Ins- plnztl. do Avlla. 
trucción Premf11tar Superior '(Distrl- Madi'id, 28 de.8.br11 de 1966. 
to da Sev1lln). 

Los solicitantes quednn dispensndos 
del pInzo de mínima permanencia en 
sus actuales dOíltinos a efectos de pe· 
tición para esta vacante. . 

Documentación: Instancia y Ficha
resumen ajustada al modelo publica
do por Orden de 25 <le marzo de 10Hl 
(p. O. núm. 73) e informe reservado 
a que hace referencia la Orden de 
19 de agosto de 1938 (D. O. núm. 186), 
ampliada por otro, ,de 8 de marzo de 
1955 (D. O. núm. 59). 

Plazo de admisión ,de peticiones: 
QUince días hábiles, contados o. par
tir de. la fecho. de pub1!co.ción de la 
presante Orden en el DrARIO OFICIAL. 

Madrld, 27 de abril ele 1960. 

Da provisión normal. Nueva. crea
ción. 

Cuatro do tonIente ll.uxilial' de In
fantería exIstentes en la Escuela de 
Al'licMit1fi y '1'iro (le Infantería (para 
líli Unidad de Estudios y Expol'ieu. 
OllUl). 

Nó potlrdfi!lol1ottll.l' G!!!t!l.& VMll.ntoll 
rtqufll1tl5 Il. ql1lOlHlíl 1.08 CO'!'l'ospoml11. 
mllllblo do situtw1(m ll.utOIl (la un n.fio. 

f,Ofl !lot!llimH,l,l'los quellan dlApOn!;l\'~ 
ítW¡ llol 1110.7.0 <lo m1nlmo. permarlOu. 
oil\ on flns (wtt111.1€11i\ d,01'ltiU(lS ti. o1'()ctos 
do J)t1tfc1óu, OxocI>ta los destinados en 
Un! o So:tlll.rfl.. 

Dooumentación: Papeleta, de pe'ti
cián. de destIno. 

Plazo de admisión de peticiones: 

Pases al Grupo de «Destino. 
de Arma o Cuerpo:. 

. Én aplicaci6n de lo dispué¡¡to en el 
artículo 8.0 de la Ley de 5 de abril 
de 1952 (D. O. núm. 82), por hater 
cumplido la edad reglamentarIa el 
día 26 de. abril de 1966, pasa p,l Grupo 
de «Destinq de Arma o Cuerpo" el 
capitán de Infn.nterfo., Escala netlva, 
Grupo de «Mando de Armas», don 
Dnsmo Soroa Litago, del Regimiento 
,de Cazadores de. Alta Monto.íio. Vo,lla
,doUd núm. 65, qUedandO en la. aUua
C1ónde o, mis 6rdenes en la. 5." Re
gión Mll1tar, pInza de Huesca. 

Ma:drid, 27 de abril de 1960. 

-
Cambia de residencia 

Do oouortlo oon lo dispuesto en la. 
Orrlou ,do 28 tle juBo ,de lli64 (:P. O. nÚe 
filOl'O 1(8), Y on las condlo1cwof! qttG 
cm In, mIíltlltt I!(l ,dGtermJmm, Mi con. 
{l(ld(~ ol oumll!o de l'G!ilift()ll(\l/l, ti. hL 
Ii.l\. Ilogtón Ml1itl1l," plll.zft ele Z!U'ttgO?lt, 
al tcmlfmte Il.ux!l!ar ,de InXrmtel'!n, don 
Jlll1dn Ra:rn1s Ul'zalnqtll,de (Usponl. 
bIe en Co.nn.rin.s, plaza de Sldi.lfni. 

MadrLd. 27 ,de abril de 1966. • 

MENtNDEZ 



.D. O. núm. 96 1m de ábril de 1966 

Distintivos Contlursos otro, D. Francisco Hernámlt'z Rami-
o I . rez, del mismo. , 

Por reunir las condiciones que de- Cinco vacantes de subtenientes o !->tro, D. Juan Fonollosa. Garcia, de! 
termina la. o.rden de 30 de abril de brigadas existentes en la Escuela da unsmo.· 
1958 (D. O. núm. 103) se confirma la ¡'APlicación y Tiro de Inftlptería (Uni- o.tro, D: Angel Hombrados ('.abane-
ooncesión de la adioión de una barra I dad de Estudios y EX11eriencias). ro, elel mlsmo. 
l'oja en .distintivo de Permanenoia Documentación! Instancia acompa- o.tro,. D.. Manuel Pueyo Nav&l'l'o. 
~n F~erzas Paracaidistas del Ejéroit!l fiada de Ficha-resumen ajustada al del Re~lm!ento d~ Cazadores Ele Alta 
de TIerra que posee al teniente de ¡' modelo publicado por o.rden de 23 de Montana Val1adoh~ núm. 65. 
Inf~ntería D. :Franoisco Gal'cía-Ba-¡ marzo ite 1961 (D. o.. mim. 73). ~tro. D. José VICente ~artfn, «el: 
quero y Gil de la Cuesta, con destino '1 Plazo de admisión de peticiones: I mismo. 
~n la Brigada Paracaidista. . Diez días Ilábilel". contados a partir 1" otro, D. Feliclsimo de la Fuente 

Madrid, 21 de abril de 1966. I de la fecha de publicación de la p1'e- Fernández, del Regimiento de cazado-
.' I sente o.r.tlen en el DIARIO OFICIAL. I res da Montaña S10ma núm., '/1. 

'JliIENÉNDEZ ~ Madrií'l.?7 de ahril de 1966. 1 o.tro.~ D. Agustín M:artíne~ Martí-
¡ nez, del mismo. 
, :\m'É:NDEZ ?tro, D. Víotor López Lagunal5, del 

mIsmo. 
f, '. o.tro, D. Ramón' González Gutierre.z, 

Por reunir las condiciones que de- i del Batallón de Infantería. de este Mi-
termina la o.rden de 30 de abril de il Trienios nistado. 
1958 (D. O. núm. 1(3), se oonfirma la ¡ o.tro, D. Jesús Ropero Talave:ra, «el 
o?noesión del distintivo de PermaneIl-1 Con aweglo a. lo que ,determina la mismo. ' 
Ola en Fuerzas Paracaidistas del Ejél'-,' Orden de 22 de diciembre de 1950 o.tro, D. Julto Saiz Vicente, lIlel 
cito de Tierra al sargento de Intan-, (D. o.. núm. 200), se conoeden los trie- mismo. 
tería D. Isaac Arriba COI'nejo, con, nias acumulables que se indican a otro, D. José Roohet Lúoas, del eru-
destino en la Brigada Paracaidista. los snboficiales de Infantería que a po de Automovilismo de ca.na.l'le,s. 

Madrid,. "t7 de abril de 1006.' continuación se relacionan: Otro, D. Alfonso Verdejo Polo, del 

Por ~!tar comprendidos en la. Or
den (le G de ma.yo de 1938 (<<B. O •• de! 
Estado!> mim. 565). se confirma la 
aoncesióll de los distinttvos de Fuer· 
zas EspecIales que se expresan a. los 
suboficiales que a eontlnuac1611 se 
l'elneionan : 

Sargento <le Infantería D. FeUpe 
Marcos Chamorro, del Grupo de Tira
dores de Uni núm. 1. Distintivo de 
Tiradores de Unt. 

Sargento legional'io D. Domingo 
Marcos Pefióll, ·del Tercio Sahariano 
Alejandro Farnesio, 4 de. La Legión. 
Distintivo de, IAl. Legión. 

o.tro, D. Jesualrlo Redondo Algaba, 
del mismo. Distintivo <le La Legión. 

o.tro, D. José Menéndez de In, Casa, 
del Teroio Sahariano Don Jut1n de 
Austria, 3 de Lu. Legión. Distintivo 
d& I .. a Le¡!ón, 

Ma4rid, 27 de abril de 1060. 

MEN1~DEi 

, Retiros 

Pa.gan a la. situación (le retirado por 
haber cumplido la edad reglamenta
ría el di!!' 2,1 de !toril de 10Ga los te
nifmtes /l.llXUhlres de ln!ll.ntcria que 
a. (lontln1lil.ción so l'clt1.Clono,n, debien
dO hacérselas por 01 Consejo 8ttpl'\lmo 
de Justio!a MUitn;r 01 soflalamiento <101 
ha!H!!:' pasivo qun l(!!~ cOt'rel'lllOlHl'tl.. 

, provin. p1'Opuosttt l'oglIl.IDontarill., 
Don Frnne1soo Forndn<1oz ArOntti!, tl0 

disponible en Arden. plll.ztl. (\0 Cauto., 
Don Scglsmu,ml0 (leja. Xi'llonte Gon

zález, dol Regimiento de Infantería 
Barbaetro núm. ts. 

MMrid, '2,7 de abril de 1966. 

Tres trienios por Ue?.'ar nueve ailos 
de servicia desde Sl¿ ascenso eL sar· 
genta, a perctbtr desde 1 de mayo 

de 1900 

Sargento n. José Ayale. Jiménez, de 
la Capitanía General de la. 9.& Reglón 
Militar. 

0.11'0, D, Olegarlo ArrIbas Sa.birón, 
de la Escuela. .Militar de Montal1a.. 

o.tro, D. Carmelo Cortés Terra.di· 
lIoso do la misma. 

o.tro, 1). Luis Carce<lo' Arnñiz, tle 
la misma. 

Otro, D. Frllncisco Viera !tornero. 
del C. l. R. núm. 16 •. 

Otro, D. Amador Sebaquebas 1)u
rún" del Regimiento de Infanterl'/l. Mo
torlzable Lepanto núm. 2. 

o.tro, 1>. Felicíslmo del Río Alvurez, 
dEll llegimiento de Infantería. Mnán 
número 3. 

o.tro, D. Mauual· MOl'a Tobaruela, 
del HeglmÍfJJ1to de Infantería Motori
zado Sabaya mlm, 6. 

()tí'O, D. l:>e(lro Martín Martín, del 
mismo, 

Otro, 1), Manuel Muiloz C1l.rmona, 
del Iteglmicnto de Infantería Aragón 
mlmel'o 17. 

Otro, D. Enriquo Estt'avlz Ramos, 
del Regimiento da Infantería Aero
t¡'ünsportabla Isabel la CatóIteo, m'l
maro 29. 

Otro, D. Gellll.l'O Péroz Carril, ,dol 
mIsmo. 

011'0. 1), Máximo Casado CÓl'üolla, 
de 1~ Plú.no. Mayor Ueduoida !lel Ho
gimllluto de Infatltería l·'laudos nú
lnoro 30, 

üh'o, 1). 1l1UH Martín GrJl'!lní'o, dol 
llaglmli1uto !le JntantHl'!o. Canarias 
nÚUlOl'O no. . 

Otro, n, Mtl.l'UoIlno Órt(1!Ctt Voga, d.el 
mismo. 

Otro, 1>, JosCi Romel'O UOdl'iguoz, 
dol mismo .. 

Otro, D. Juan Valverde Aparicio, <lel 
Heglmiento de Infantería Ceuta mi-
nl0ro (14. . 

Otro, D. Vicente Cabeza Sorfa, .del 
mismo. 

Grupo de Regulares de Tetuál'l núnte-
ro 1. . 

Otro, D. Manuel Vera Rivera. jel 
mismo. ~ 

Otro. n. :rosé Viotoriano Lt\OaU., tlel 
mismo. 

Otro. D. Jesús Castellanos Martín. 
del mismo. 

Otro, D. Manuel Calvo Péres, «el 
mismo. 

Otro. n. Ceterino Coito Delgado. elel 
mismo. 

Otro, D. Manuel Faloón So!!a, l\Ie1 
mismo. 

Otro. D. Ma.nuel Gálvez Huerta!!. 'et 
mismo. 

Otro, n. Angel Ga!'ria Villaruo-!e
renguel" del mismo. 

o.tro, D. José Harnúnda,; Ht:!'Juill
dez, del mismo. 

Otro, D. AngellIídalgo Cámara .... 1 
mismo. 

otro, D. Alonso Luis Luis. del Mi.!l
mo. 

Otro, n. Witredo Manzano Jl'irll(>~ 
1'115, del mismo. 

otro, n. MigU(ll :M:úrquez Can.km). 
a~l nl1snlo. 

Otro, IJ. Jua.n Martín Puerta!!. «('1 
·rnhimo. ' . 

Otro, D. Ama.dor l\{artfnol C}l'l'tu, 
del mismo. . 

Otro, D. Gregorio Martíne:¡; 1..'('2:. 
del mismo. 

Otro, n. Juan M!1x·t1nez Ga.reia, ¡{Al 
:mismo. 

Otro, D. Mateo Martínez Mo.tllleóll. 
del mismo. 

Otro, D. Alionad' M1guel Ne.l!"dlL, 
tia1 mismo. 

Ott'o, ;U. llf~lbl110 Moreno MU;fio:i:, ('i(>t 
mismo. 

otl'O. n. MUlIuel O(',MIu. Va.ra"" Ct't 
lUi!HllO. 

Otro, D. JCillé(ubl t'ndUl¡\ Mufioli, >I.t(>t 
mismo. 

Otro, n.·,Antonio l'alnado ellrl.'lI. 
del mismo .. 

otro, D. Emilio Quevodo C01¡\Il, «",l 
mismo. 

Otro, D. 1esl18 Rubio Stíncñ.i, «Al 
mismo. 



otro, D. r~uis Sánohet: Vázquez, del 
aní-.o. ' 

otro. 1), Vicente Sierra. Lunas, del 
mtt)Ro. 

Oko, D. Nazal'io Umpierl"ez Rijo, del 
mi~o. 

Otro, D. Arsenio Abeleira. Sánehez, 
dei Grupo de Regulares deCeuta nú
m.r!;) C. 

Otro. D. Diego A:1!roya Malina, del 
mlsm&. ' 

gg de abril ,de 196B 

Otro, D. J:oa.quin NavarrQ En.rique, 
en situación: de disPQnible en Atr1o.8.. 

otro, D. Ramón Pujol García., ~n 
situación de disponible en Atrica.. 

Otro. D. José Zurita. Bejas, en si! 
tuación de disponible en AtriOs.. 

otro, D. Ratael M:orente Navas, en 
situación de disponibfe en Atrica.. 

ESCALA DE COliPLEMEhlTO -

Otro, D. Francisco Carbonero Villa- (.4gTupación TemporaL ¿.um.tar para 
l'l'eai, del mismo. - Senlictlis (1riles) 

D. O. nl1m. 00 
;' 

capitán D. Antonio. Cano. Palma, el 
día 25 de abril de 1900. 

Otro, D. Eloy Bernardino Robles, 
el día 26 de abril de 1966. 

Teniente D. José Reyes Enriquez, 
el dia. 25 de abril de 1966. 

Otro, D. Angel Vane Pérez, el dla. 
26 de abril de 1966. 

Madrid, 2:7 de abril de 1~. 

MEl'iÉNDEZ 

otro, D. Julio Castillo Gonzalo, del Nueve trienios 1'0';: Uet'ur rei'1ltisiete Í:':rórrogas 
.misao. .' R afios de sen;icio flestle su ascenso a . •. 

Otro, D. Domingo Domínguez 0- sargento, a 1Jercibir clesue 1 de ?rtayo . 8e concede nueva. prorroga. de ~n-: 
UrlguéZ, del mismo.. de 1966 : corporación a Cuerpo, hasta el 20 de 

Otro. D. Alfonso GarcÍa l\fateos. del ~ '3,Gosto de 1966, al alférez eventual de 
mi~m9. Brigada. de complemento D. Gui- c;;mplemento de- Infantería D. Angel 

Otro. D. Satllrio'Hernández Vozme- llermo Montenegro Agabo, colocado Rejón Pérez, del Regimiento de Infan-
dianl6, del mismo. ' en la 2."' Región Militar. tería Mecanizadq. Castilla. núm. 16. 

Oko, D. Antonio Luque casquero, Otro, D. Aurelio Alvarez Pérez, ca- ~1adrid, 27 de abril de 1966. 
«el mismo. locado en la. 7."' Región Militar. 

otro, D. josé Ma.rtínez Figuerras, otro, D. Enrique Rey Pérez, reero-
4.&1 mismo. 1 4 • > e . 

otro, D. luan Martine!; Fernández. plazo vo umarlO en anarla.s. 
¡;fel :mismo. 

Otro, D. Manuel Mesa. Pérez, del 
.mismo. 

011'0, D. ;rosé Onetti Martín, del 
miam.o. 

Otro, D. narael P011a. Gonzáltlz, del 
miOlmo. 

Otro, D. Alfon¡;o Roldán Mateo, d91 mi._. 
,()1I'O, D. Juan Romero Lópo?, dol 

I111aGlO. 
O'iro. 1), Antonio in.tltos Torrecillas, 

dl'li Mismo. 

Ótro, D. OSCíll' Pércz Rosa, ream
pI1.l.zQ voluntario en Canarias, ocho 
trienios por llevar veinti<\llatI'o al10s 
da servicio desde Sta ascenso. a sar
gento, . a percibir desde 1 de mayo. 
de 100G. . 

MiUh'!{l, 21 ¡le ahril de 1000, 

Servicios civiles 
Otro, n. AntQ11lo Sanz Ma:rtincz, del • 

mlQ1l1l$. 
Otro. D. Antonio Sllngü()sA. 'Vlc¡mta, Gon m'reglo '8. 10 dispuasto en el al" 

dI"!{ miSMO. Uculo 4.~ de In, Ley ¡le 17 de julio 
Ol1'O, U. ITMI1R ¡lo ArmaR Pulirla, del (lo 19;;8 (1). O. núm. 11l~1) y párrafo !J.,o 

íkvpo tia 'flrll.flores de !fni m'nn. 1. <lel artículo V' del Decreto de 22 del 
Otro, D. Mamml Becerra. BamlerO,I'I, mismo mes y flnO (I). O. núm. 180) y 

({nI mlslno. 11 va l'tali o 11) de la. Orden de la Presi. 
(ltro, n. 3'0';(\ Moreno Cabrera, rieíl rlmwla del Gobierllo de 16 de 'Cebrero 

ml¡;mo. ¡fo 1U50 (D. O. núm. 4a), así como la 
Owo, D. jeslls Franco N(lliez, del 01'don <le 9 de noviúmbre elel mismo 

milfJ'no. . , . . ' . al10 (D. O. mlm, 25:l): so oonced.e el 
otro. 1), I·l'8.l1c,¡sco (~albarro SOl'ln, fiMO IJ. pcticiC1i1 prOlHfl, .en la s¡tua-

¡¡(!l. mis':rno. . . . ' ü[(¡n de «l'in e:xpoctut!va de Servicios 
Olr'o, ]) MaUllO] Gnlmdo Mo¡;goso, CivIlel'l' en lll.plll.za de Maflrid, 0.1 ca. 

,u(11 ml¡¡mo. . m.andanto do Infa.nü.ll'Ía de 1ft l~scnln. 
O'W'O, n. lua.n ll'Cl,'l'l!Íuder. Gnstrlllo, '¡wtiva, Gmpo (JO «Mando de lu'mas», 

Il{\l :mismo. don l,'fl1YHlís()o M(¡gica. Buhigas, de 
o l.ro , n. Mallue¡ Izquierdo Gallego, ¡UspouU¡la voluntario en la. 1,fl. UegUm 

.1el mi limo. " Militar, plaza. de Mo.drid. 
otro, 1). luan Sllárez 1>61'07., elo! Madrid, 27 cle a})ril ele 1966. 

miifto. 
Otro, 1), 'l,'oótno nórnez InnsM, de 

al!. ilgrupar.iótl do Tropas Nómado.s 
d el ¡¡aliara. I 

m.ro, 1). Agufittn de níos MarcoA, 
(lit aUua.nióti ,lo dtsponU¡le. (In MriM 
y qr<lgado ni Gl'l1l;lO do lleg'111nl'eg 
dfl GGu'l.a mlm, 3. 

ü!A.'I!I, ti. l 1rtmitivo Herroro Catre
\lSlI, ~ ¡itufic1(m !lo 111511ol11b10" {In 
,Mdo$. 11 e.gre&fado al Grupo (lo Ho. 
¡,I'nll\t'M de CtlltA. m\m. 1'1. 

vtro, 11. follG Hul~ Vttll0, on SUIUl.
(116,\\\ lIe tUliponU¡lo en A:tr1o!\ y aA'l'o. 
liado Il!.t GrUllO da Uogula:!'()! de C:ou-
'la !limo ti. •. 

Otl'l/I, D, Antonio Gonzáloz Gonzl1 • 
~~~. eJl situación da. disponible en 
A.trio!!. y agregado!!. la.Comanda.nc1a 
llifilll,et'Ü .¡J.e Ceuta. , 

Esoala de complemento 

}'I!umn ti. In altuM!ol'í di! rotirarlo por 
M.bol' CllltrlpUdo tu o!l:tul rogla.llumt9.l'!o. 
cm litA ftlM¡llí! tIno !lO I.ml1nuu lOR afi
u!tl,l(Jf! do {\0n11)!MHmto do IuflintorÍIt 
filiO ti. contlmmc!ón Sil rolaolonnn !}er. 
t(\uor:!onto!'l !l. ~Il. Agrupac1ón Temporal 
Mil1tal' !J'1l1'1t Sal'vicios Civiles, d.ellisu. 
.do ho.có:rselas por el Consojo Supremu 
do Ju¡;tloia. Militar al sel'l.a.lam1ento 
del.haber pasivo qua les corresponda, 
preVia, p1'opuestareglamentarla. 

se concede nueva prórl'ognde incor
por8.t:ión a. Cuel'PO, hasta el 20 de 
agosto de 1900; a. los alféreces even
tuales de complemento .¡le Infantería 
que a. continuación se l'elaci<man: 

Alférez D. Cnrlos Mellizo Cuadrado. 
do la Escuela de Aplicación y Tiro da 
Infantería. (Unidad de Instrucci6n), 

(}t1'O, D, José· MOl'alejo Alvarez, del 
Bfttnllón de Infantería. do este Minis
torio. 

otro, D. JOllé C':o.\'amQs Nieto. del Re
glmirmto de Infantcda Anoraza¡ia. Al
CÚZfU' tle '1'010110 nl."lm. Gt. 

Madrid, 27 de abril de lU66. 

MEN~NDEZ 

Se concodo prórroga. de ineorpol.'1l
oión 11 105 Cuorpos 11 105 que 'Cueron 
desUlIfldos por Orden ele I!:> de a.bril 
de 1006 (D. O. nÚm. 91) tl los alfé· 
reces eventuales de complemento de 
Infantería que a. contilluacUm se re
lnc:iomm, los cuales eCectll:J.l'án su pre
senínolón (,In llquóllos en las fechas 
quo se lndico.n: ' 

En 2() !le a{Josto de 1966 

Han luan Maeso VólOz, de! ServiClio 
de Eventua.lidades de la 6.& lleglón 
Militar. 

Rn dos perfollos lJimestrates corres
ZJOfu[,tentes a los meses (fe jtlLio y 

agosto de los atlas lUSa 11 1(J07 . . 
Don ¡oaúa AllGr Rourigullz, del Sal'

v1cio do F:vrmtllalfdnd!l8 da la 8.1\ Ua
glóu MiHttt.'t'. 

Mndrid, 2'1 de abril do :tose. 
MI:lN~NnEZ 

$la conoede prórroga.. de incorpora
ción a. 10H Cuerpos a. los que fueron 
destinados por Orden de 21 de abril 
de 1066 (D. O. mimo 91) a. los altéreces 
eventu!l1os de complemento (16 Infan
tería. que a. 'continuación se l!elMio-



D. O. llÚm. !l(l 

mÚl, los, cuales eíectuarán su presen.l La. r.egi6u, el teniente legiona.rio, 
1ac16n én aquéllos eu las fechas que ¡ {írupo de «Destino de Arma o Cuer
$(' indican:' po4, D . .AntonioCaballel'o 1.eza, ,de a 

En 20 de agosto <le 1!J66 
mis t'lrdent's en el Norte de Mrica, pla
za de ~Ielilla, y por -delegación a dis
pOSición {lel Teniente General Inapec-

Don Manuel TOl'nl'l Negrete, del Re- tOl' de l~a Legi6n y agregado al misnw 
gimiento de Infantería M:otorizable, Tercio o. CIue se le destina. 
Teímínnúm. 14. Madriíl. 27 de abril de 1966. 

Don Camilo Alonso-Yega. Sáncllez, 
del Regimiento. de Infantería Ordenes 
:\1ilital'es núm. 37. 

Zn 20 de abril, de 1987 
, AsooIl$os 

Don Alfredo Cifrián Mayora, dell~' " 
Regimiento de CazadOl:es de ~Iontal1a' A propuesta del' Teniente General 
América' núm. 66. '" I Inspector de La Legión,. se promueve 

!I al empleo de sargento legionario,con 
Bn dos periodos bimestrales correS-Ir: antigüedad de 8 de abril de 1986, al 
¡iondlem.tes a los meses d.e julio 11 cabo primero da igual procedencia 

«gosttJ d.e los años 1966 11 1967 fl :ros~ Rodríguez Ramirez, quedando a 
" . .~ disposición del General Subinspector 

Di/n Manuel Fraile Clhilles. del Re-I de La Legión a efectos de destino. 
Aimiento de Infantería. 1\Iotorix3.ble Madrid, 27 de abril de 1966. 

'. 'I'etuán. núm. 14.' .. 
Don Jorge Soley Sanz, del Regi- I ]''lENtNDEZ 

miento de Cazndores de Mont:1l1a. Bar- I 

do Montarla Cata11llia mimo IV). 
('SI0113 núm. 6:~ (BatalUm Ca}l:fulores ~ 

Don AntonIo Vizcaino 3'url\t10. del 
i,4érvicÍo G~ogrMieo tiél Ejercito: 

non Je5(¡s U¡'¡m(lz Mn'rtin, d{>l Ser· 
vit'i() (tnrJ¡:mífieo «(>1 Ej('r(~ito. CABALLERIA 

!\tn.dl'id, 27 dI> nlJrll de 1000. : 

Destinos 

Para. cubrir la. vacante de teniente 

.t.I. comandante 

Capitán de Ca.ballería. D. Carlos Vi
loca. Casas, de las Fuerzas de Poli
cía. Armada, guarnición de Sevilla,' 
que cesa en la. situación de Servicios 
Especiales y queda disponible en la. 
2." Región Militar, Sevilla. 

A: capitán 
t 

Teniente de Caballería. D. Joaquín 
Ferrando M i ñ a u 9 ,·.del Regimiento 
Acorazado de Caballería 'Pavía. núme
ro 4, a mis órdenes en la: 1,& Región 
Militar, Araujuez (Madrid). 

Otro, D. Juventino Calvo San l\fi
guel, del Regimiento Acorazado de 
Caballería. España. núm. 11, a mis ór
denes en la 6.& Región Militar, Bur
gos •. 

Otro, D. Jesús Carrillo Carvajal, del 
Regimiento Ligero Acorazado de Ca
ballería. Sagunto núm, 7, a mis órde
nes en la 2." Región Militar, Sevilla. 

otro, D. José Sauz Usieto, de la 
Unidad de Instrucción de la Escue
la de Aplicación d.e caballería y Equi
tación del Ejército, a. mis órdenes en 
ln 1.& Regi6n Militar, Madrid. 

Otro, D. Vicente Estéva.nez Malina, 
de las Fuerzas do Policía ,Armada, 
gUlll'nlelón de Sevillll. que cesa. en la 
situnción de ServiciOS l~$llecjo.le¡.; y 
(Ineda dlsponlll1e en la. 2." Hcgión Mi
mat', Sovl11a. 

Madrid, 26 de abril de lfUID. 

!->o concMe prórroga. de incórpora- l'orone1 o comandante de cualq.uter 
¡'i6n a. Cnerpo, har;ta. el (Ha 20 fie; Arma, o Cuerpo, Escala activa, <trupo . 
,'I/,\"ost. próximo nl sargento tl" (JOlnflle-¡ (tí) «Destillo d~ Al'J?la o enerpon, éX!S- . 
HI"Hto dI'! lllfniítl>ría D. Em'iqne A1'el-; tente e? ~1 NegolJHldo de Estag~ .. tlr.a 
I!it,~:~ Bard'tl.vío, dcsfimulo para com-! de la. Capitanía. General de la." ne
pIcta!' !lU SHi'villlo nt.il11o.r' eh el I\1.'¡;t¡. 1 gi(¡n. ~ihtnr,. anunciada. en turl~~ de 
miento '¡le tni¡mtél'ín. Jaén mím. 25. Pl'OVlS¡Ón ~o.l:mal por 9rdc"!: de ... ~ de 
por Ol'd.n de 23 -de abril de illflO (I>rA- marzo d{l1,Jfl6 (D. O. numo 10), se des-
lITO OFICfAT, mÜIl. !l2). tina con Cllrácter voluntario al te?ien-

MEN!tNnl1. 

Vacantes de ,destino 

Do provifllón normal. 
Uno. do toní(mto tmxilio.r da Caba·· 

Herir!. existlmtc OH la Uf11!l¡ul tie Es
tudios y EXIlCll'lc!rwias de la. E!:lcuela. 
de AIllie:wi(m de Caballería y EquIta
ción del Ej(·I'í'UO. • 

;\f,J,dí'ül %7 de aD1'11 ele I!lOO. te coronel de Caballer1a de la cltnda 
• , Escala y Gl'UpO 1). Carlos Gareía San-

MENÉNm:z tos, a. mis órdenes en la 2." Región 
Milttar, Sevilla. 

Madrid, 26 de 1l.bril de 19GG. 

Compañ.ia de .mar 
No !)oílr(m solicitar esto. vacante 

a(¡llellos n quienes les corresponda. 
M'ENÉNDEZ cambio do situMi6n Ilntes (la un año. 

!lA 1>l'ovls16n normal. 
AscensoS' 

Dotlumcntaciún! Fa.!ICleta. de peti-
ciónue uestino. . 

Plar.o <le admisión de paticJollcS: 
Diez días hábiles, oontados (t partir 

'do In. 1'0011a de publicMión de la pra-Bn le. Compat1fll. 110 Mal' de Melilla: 
t:ua tIe sal'wmto contramaeslre. 
, l>oümnoutaci6n: 1~n.!loletn. do das
lino. 

Por existir vacante, y tener cumpli- sento Ol'llen en al ~)IAnW I ()~ICtAI,. 
das las condiciones quedeterm1na. la Madrid. 2g (le nlHll de 1UGb. 

Plazo do allmisi6n de petlüiones: 
(JulrHlo tl!IlS h,1t¡!llífl, contados a. par
tir do 10. Ícwho. de pubUcnc16n de la 
LI)'csonte Ordoll. 

Mll.tlrid, 27 de nbrl1 do 19S6. 

MliNlfflDEZ 

Ley da 1U <la abril da 1961 (D. O. nú
mero 94) y Decreto de 18 de mayo dol 
mismo afio (D. O. núm. 130), se decla
ra. aptos pal"!). el ascenso y se ascien-
de !l. los ¡¡¡mpleos que se cita. con a.n-
tigüedad do 23 de abril de 1066, 111 
jefa y oí!elo.les de CalHillerÍa (Escala 
Mt1va). GrUllO do «Mando do Arm'l!.su, 
quo a oontírlUfilllón se rOlMlouau, 1011 
que quotlll.u en las sltuaaionGs qUU HO 
indican. 

La Legión 
.t.I. tenienta COTonat 

Coman{ln.nte de Caballería. D. E~llse· 
Dio Ila.zarri Al''9.nzaohu, del Regimien
to Ligero Acorazado de Ca.QalIel'ia Al· 

l)a~a. destInado, can carácter vOlun·, cántara. núm. 10, a mis órdenes en el 
to,rlo, 8.1 Tercio Gra.n. Ca.pitáp,. :1. de Norte de Africa, MeUlla. 

Do lH'ovlíllón nOl'mal. • 
Cirupo Ligero U.ll t:abrtUcdlt X, en In

w\ (finlmu'uH).-Un!l. d(l ¡¡¡~btJ do Hall-
til~ du Gabu.1l ¡¡río.. • 

J)()CUIn{1utll.r.16n: l>¡tpoIMa. de poti· 
(lióa do dostino. . 

1'l11.z0 ([a admisión do papeletaS: 
Qnll1()t; dlas, c\ontnflol! o. partir de lo. 
!(\(lho. de publlocw16n de la presente 
Orden en el DIARIO OFICIAl .. 

Mo.drld, 27 de abril de 1066. 



Concursos 

UniUad de Estudios y Experiencia.s 
de la. Escuela de Aplicación ,de Ca~ 
ba.llería. y Equitación del Ejército.
Dos de brigada. y siete de sa.rgento 
de Caballería. 

~ de'abril de 1966 

que le corresponda., previa propuesta. 
reglamenta.ria. 

Madrid. 25 de abril de 1956. 

A. comandante 

No podrán solicitar estas vaca.ntes 
a.quellos a. quienes les corresponda . 
cambio de situación antes de un año. 

Co,pitán d~ Artillería D. Pedro Az
nar Chueca, del Regimiento de Arti
llería. Antiaérea núm. '12 (Grupo dQ 
~arrapininos). con antigüedad de ~ 
de abril de 1900. a mis órdenes en la 
5." Región Militar, plaza de Zara
goza. 

Otro, D. Ambrosio Blanco Arias, de 
a mis' órdenes en el Norte de Africa, 
plaza de Melilla, con' antigüedad de 
26 de abril de 1966, en la misma. si
tuación militar -en el Norte de Atri
ea, plaza de Melilla. 

Documentación: Instancia v Ficha~ 
resumen ajustada al 'modelo 'publica
do por Orden de 25 de ma.rzo de 1961 
(D. 9. núm. '(3), a. enviar a la. Direc
ción General de Reclutamiento y Pel'-
h'bnar. -

Pla.zo de 'admisión de peliciones: 
Diez días hábiles, contados a partir 
de la fecha. de publicación de la pre
sebte Orden en el DIARIO OFl.CIAL.' 

Madrid, 27 de abril de 1006. 

Especialistas remontistas 

Se rectifica. la Orden de 21 del aCa 
tual (D. O. nlÍm. 92). deja.ndo sin etec
to las vU'cantes anunciadas en el De,g~ 
tacamento de Marquina. dependiente 
de lo. Yeguada. M1Utar de 1erez. 

Madrid, 27 de abril de 1900. 

MEN~DEZ 

Cuerpo de Suboficiales Especia .. 
listas del Ejéreito de Tierra 

Vncantes de destino 

Provisión normal. 
Segundo Depósito de Sementales 

(Socr,ión Canar1as).-Una de sargento 
especial~sta. paradista. 

No pOdrán solicitar esta vacante 
aquellos a. quien!)s les corresponda 
cambio do situación antes de un atio. 

Documentación: Papelota. de peti. 
Ción de destino. 

Plazo do admisión de Papeletas: 
Quince días, oonta.dos a. partir de la. 
fecha. de publicación de la presente 
Orden An el DIARIO OFICIAL. 

M1J.d'l'id, 27 de abrIl de 1966. 

MEN~DEZ 

Escala de complemento 

P'Il.SfI. Il. la. situación 110 retirado por 
hltbo1' il1U'npl1do la. udt1tl l'op:ln.mentl1.· 
1:'10. ul el!a l!-i a, ttbrll do 100G 01 1>1'1-
l,ío.íla. (lo complemento do Calmllol'!a 
clon Jos(\ Bernal Egida, THI1'hmr\ollmto 
Il. ln. Agrupación 'l'emporal M1l1t'f\r pa.
ra R01'vlo1011 Civiles on situaoión de 
tloloO!l.(lo en la 8.1\ !lesión Militar 
(pontovedra), debiendo hacérsele por 
el Consejo Supremo de Justicia Mili
tar el setialamlento del haber pasivo 

ARTILLERíA . 

Pases al Grupo .de «Destino 
de Arma o Cuerpo» 

En aplicaqión de lo dispuesto en el 
artículo 3.° "de la Ley de 5 de abril 
de 1952 (D. O. nÚ]l1. S2), por' haber 
cumplido la edad reglamentaria. el 
día 26 de abril de 1966, pasa al Grupo 
de «Destino de Arma o Cuerpo» el 
coronel de Artillería, Escala activa, 
G~'Upo de "Mando de Armas». don 
José Lópaz Lacalle. de la jefa.tura de 
Artillería. del Ejercito, quedando en 
la. situacion de a mis órdenes en la 
l." Región Milita.r, plaza de Madrid. 

Madrid, 27 de abril de 1900., 

A ca{J7.t4n 

Tenieñte de Artillería D. Femand& 
Bustillo Wirtz., de a mis órdenes en 
la '{.# Región Militar, plaza de Ovie
do, con antigüedad de 2.5 de abril de' 
1966, en la misma situación' en las 
citadas Región Militar y plaza. 

Otro, D. Alejan.dro Melt1lldez Bello,' 
del Regimiento de Artillería. de cam
pa.fia. núm. 17, con antigüedad da 26 
de abril "de 1966. a mis órdenes en la. 
3." Región Militar, plaza de Paterna. 

Madrid, 'Z'I de abril de 196&. 

. Vacante~ de destiné 

De libre eleccIón. 
Por existir vaoante y tener cumpU. Para., teniente coronel de Artlller.ía. 

das las oondioiones 'que determina la ERcaln. activa, Grupo de «Mando de 
l .. ey de 19 de abril ele 19G1 (D. O. nll-' ArruMo, axlstente en la. Unidad de 
mero 94) y Decreto de 18 de mayo del Estudios y Experiencias de la Escue~ 
mismo afio (D. O. nüm. 130), se de- la de ApUoación y Tiro de Artillería. 
cIaran aptos para. el asoenso y se as- Documentación: Instancia y Ficll~ 
clenden o. los empleos que se citan, reSumen ajustada al mOdelo publica
con la an'tl'güedad que a cada uno se elo por Orden de 25 de marzo de 1961 
lo sefinla, a los jefes y ofIciales de (D. O. nftm, 73) G informe que pra
Al'tmada, Esca.la activa. Grupo de ~l~ne la. Orden de 19 de agosto dl' 
«Mando de Armas», que a. continuo.- lUJa (D. O, núm. 186). 
alón se relacionan, los que quedarán Plazo do adnlis16n de peticiones: 
en las situaciones que se indican: Diol<: días hábiles, contados 8. partir 

A eorone~ 

'l'enhmte coronel de ,Artillería don 
Ricardo Lahera. Sobrino, (lel Parque 
y Maestranza de Artf11er111. de Sevilla, 
con antigüedad de 25 do abril de 1966, 
1\ mili qrdenes en la. 2,& Regi6n Mili ... 
tal', plazo. de Sevilla. 

Otro, D. Manuel Nadal Romero, de 
lf\ Base Mixta. de Carros de Combate 
y Tractores do Sogov!a, con ant1güe. 
dM do 20 de abril de 1966, '8. mis 6r~ 
dones en In 7." !legión Militar, pIn
zn do Sogovla. 

A teniente coronet 

Comandante da ArtUlol'Ía D. LuIs 
17()Íln. y Pei'ln, del RegImiento Mixto 
dll Artmar!l~ m'ull. na. con lintl.güe. 
all.ll .uo lUí do Ilbrll d¡¡ 1066, n. :mis 61'
rtortes Ol!. C(tnn.r1o.s, ¡Haza tlo Santa 
(:1'11\1 do ',I'enorlj'e, 

Otro, D, JOllé n(lr(lClli(~L Minguljón, 
de n. mls órdene.s. en la 5 . .& l'\egión 
M1Ut!l.l.', plaza de Terrer (Zaragoza), 
Gon antigüedad de 20 de abril de 1966, 
en la. misma situación en las c1tad>a,¡¡¡ 
Región Militar Y' plaza. 

do la fecha de pUblicacIón de la. pre
sente Orden en el DIAIUO Or1c14L. 

Madrid, ~7 do abril de 1900. 

De libre elección. 
Dos vacantes de capitán ,de Artíllp. 

ría, Escala. activa. Grupo de «Ma.ndo 
de Armas», existentes en la Unidad de 
Estudios y Experiencias de la Escue~ 
lo. de Aplico.c1ón y 'riro de Artll1eria.. 

Documentación: Instancia y Ficha. 
resumen ajnstada. al modelo pubUcn~ 
do por Orden do 25 de ma:rlt,o de 1961 
(D. O. núm. 73) e informe que p:re
VlOM la. Orden ,tle 19 de agosto de 
1t15:1 (l). O. 1n\tn. lilO). 

l'lm:o do Il,(lm1elóu de peticiones: 
lH(l~ dí!l.f! hlibl1(\f!I, contados o. parth' 
tlo 11t fMha. tle pUbl1co.c1ón de lo. p.l'I'.l~ 
8Ott'to Orden cm 01 D1AIUO OI"XClAT" 

Mttrlr!tl, 27 (1.\ abril de 1\)00. 

M¡mlblDR; 

De libre elección. 
Cuatro va.cante¡¡¡ ,de tenlento 4& Ar:ti~ 



D. O. numo 9& t.1l de abril de 1966 

llería (E. A.), Grupo de «lifando de gado al Parque de Artillería. de Za1:a- Otro. D. Cipl'iano Gonzalo Borrego. 
A1:mas". existentes en la. Unidad de Es- goza, once trienios por llevar treinta. del Regimiento Mixto -de J\rtillerí .. 
tudios y Experienuiasde la Escuela y tres al1o& de servicio, a. percibir número 30. . 
de Aplicación y '1'iro de Artiller1a.. desde 1 de mayo de 1966. otro, D. Emilio Rodríguez. Cano. 

Documentación: Instancia. y Fichar Maestro, armero D. Fráncisco Mu- del Regimiento de Arlilleria. Antla.é
resumen ajustada al modelo PUbliCar\110Z Calderón,' de disponible en el rea mimo 71, del Grupo destaca.do elt 
do por Orden de 25 {le marzo de 1961, Norte ele Africa. y agregado al Grupo Getafe (Madrid). . 
(D. O. núm. '(3), e informe que previe- de Fuerz"8.s Regulares de Infantería. Otro, D. Eduardo Garcia Carneiro, 
ne la O~den de 19 de agosto de 1953\ de Ceuta núm. 3. siete trienios por del Centro de Instrucción de Reclu-
(D. O. numo 186).. llevar veintiún al10sde serVicio; a tas núm. 2. 

Plazo "de ,admisión ,de peticiones: percibir desde 1 de diciembre de 19üO. Otro, D. Angel Astobiza. Mujica, del 
Diez" Mas, hábiles, nontados a. part, ir I Esta ord,en anula la de 18 de juIiio Regimiento Afixto de Artillería nú

, de Ja fecha de pUblicaCión de la pre- de 1963 (D. O. núm. 141),' en la parte mero 92. 
sente, Orden en el DIARIO OFICIAL.' que afecta a este maestro" armero. Otro, D. Felipe Cabañuz Almazán. 

Madrid" 27 {le abril de 1966. • Al mismo, ocho trienios por llevar de la Agrupación de Intendencia ml
I veinticuatro años de servicio, '8. perci- mero 3. 

- .' ~!ENÉNDEZ 1
1
, bir desde 1 de diciembre de 1963. Otro, D. Manuel Freire. Vila, del 

Regimiento Mixto de Artillería d~ 

. . Il':ueve trienios par Hevar vei1l.'tz.siete Ifni. 
De provisión nOl'ínal. años tle servicio, a percibir desde 1 otro. D. Francisco Góm¡;¡z San Pa-
Dos .de teniente de Artillería (Esca-' de marzo de 1966 blo, del Parque de Artillería de la, 

la Auxiliar), existentes en la. Ul),idad Comandancia General de l\.felilla. 
de Estudios y Experiencias de la Es- Sargento primero especialista don Otro, D. Manuel Serrano Cifrián, 
cuela de Aplicación y Tiro de Arti- Josó He!'nández Barrenechea, de dis- del Parque y Maestranza de Artille-
lleda. ponible en Baleares y agregado al ría. de Madrid. 

No podrán solicita!' estas vacantes Regimiento Mixto de Artillería núme- . Otro. D. Pascasio Hertas Ron. del 
aquellos a quienes corresponi:la cnm. 1'0 91. 'mismo. 
bio de situación antes de un 3.110. Maestro armero D. Ma.nuel Vijan- Otr,o, D. Manuel Gil ;Ruiz, del ~. 

Documentación: Pn.peleta,de peti- de Torre, de disponible en Baleares que de Artillería. pa.ra la Coma.nda'JI.-
ción de destino,. plaza. de Ibiza. ' cia. General 'de Ceuta . 

.. Plazo dEf admisión de peticiones: Otro, D. Antonio Ja:ramillo Santla- Otro, D. Francisco Reimundez Gar. 
Die:;: días hábUes. (lontado~f a. partir go, en la. misma situación y plaza.. cía. del Polfgono de Experiencias \H 
de la fecha de publicación de la p1'e- Otro, D. luan Granda Cabeza, del Carnbanchel. 
sante Orden en el DIARIO OFICIAL. Grupo de Tiradores de Uni mlme- Maestro ajustador D. Eulogio PIS-

MadrId, 27 de nbrflde 1966. ro 2. rez Taboada, de disponible en la. S." 
Región Muttar. plaza de Vigo (POIl. 

MENtNDEZ Nueve trienios por nevar 1)e,nttst~te tevQdra). 
aftos de servicio, a percibir desde 1 Maestro armero D. 3'esús Garcfa. CI.. 

abril de 1966 bal, da la 6.- Ci'rcunscrlpción d.¡ 
Cuerpo da la. Policía. Armada. De provisión normal. Nuevo. crea

ción. 
Los petiCionarios quedandispenllQ

dos del plazo de mínima permanen
ciaen sus a.ctuales destinos, a efecto 

. de petición de estas vacantes. 
Tre.':¡ de teniente de Artillería (Escala 

auxiUar), existentes en la Unidad de 
Estudios y Experiencias ,de lo. ES(lue
la de Aplicación y TIro de Artillería. 

No potIrán solicitar estas vacan1es 
aquellos a quienes corresponda cam
biada sltuaelón antes de un mio. 

Documentación: Papeleta de peti
ción de destino. 

Plazo de admisión .flepat1ciones: 
Di.ez días hábiles, contados u. partir de 
la lecho. de la. publicación de la pre
¡ente Orden en el DIAlUO OFICIAL. 

Madrid, 27 de abril de 1966. 

MEN~NI)EZ 

Cuerpo de Suboficiales Especia
listas del Ejército de Tierra 

y C. A. S. E. 

Sargento primero especialista don 
Angel Díez del Olmo, de disponible 
elt la 5.- Heglón Militar, plaza de Ca
latayud (zaragoza). 

Otro, D. Manuel Caudepón Peru~ 
1an. de disponible en la 5.- Reglón 
Militar y agregado al Heglmiento de 
Artillería de Campana mlm. 20. 

Otro, D. BIas Matito Garcia, del Re. 
glmiento de Infantería Ordenes Ml~ 
litares núm. 37. 

Otro, D. Francisco Moreno GOllzá. 
lez, del Regimiento de Infantería 
Ceuta. núm. 54. 

Otro, D. Alfonso Pavón Martínez 
de disponible en la. G." Región Mili: 
tal' y agregado al Regimiento de Ca.
zadores de Montaíla. América núme
ro S6. 

Otro, D. ¡¡'rancisco Iluiz Garcta, del 
Regimiento de Artillería núm. 71, del 
cGrupo destaclldo en Villanubla (Va. 
lladolid) . 

Otro, D. losé Eacar'Vides, de dispo
nible en· Baleares y agregado al Re
gimiento Mixto de Art1lleria núme
ro 01. 

Mlt(lstro armero D. losé Menóndez 
Fernánde:&, dol {iobierno Genera.l de 
111. ProvincIa da !fui. 

Nueve trUmto8 por Uovar 1JcLnt!stete 
C1/til),1I tte ,~()rui(Jto, a. 21c/'cf/)ír desde 1 

ae rnayo de lOGa 

Con arreglo O; lo íluO detol'l'nlna la. 
()rdon do 22 ¡le tl1cirllubro do '1950 
(l). O. l'ulm. 2(0), so conoe<1on los trio
ulos o,oumul¡tblos que so 1ndi(}(ln 11 10$ 
suboficialos eapef)ial1stas dol EJÓ1~oito Sargento primero espeoIalista <1on 
de 'fiel'ra, y personal del C. A. S, E. Em'llIuG Mal'Ullez Carrasoo, de la. Es
que a. oontlnuación se relacionan: cuela de Aplioación y Tiro de In:Can. 

Auxillar de Obras y Talleres don tería. 
Cándido Suárez Menéndez. de diapo-' Otro, D. Luis López Gil. de la Es
nibla en la 5.a. Región Militar y agre- cuel~ Militar de Montafia. 

Otro, D. Carlos Puma.res San Ki,
gual, del Regimiento Mixto da Arti. 
llería mim. S2. 

Otro. D. josé Alvarez Rodrígueli':, 
del Regimiento Mixto de ArtUleri ... 
número 6. 

Otro, D. Francisco Mateos' Bac". 
mann. del Regimiento Mixto de lll
fantel'ía Vizcaya. núm. 21, Batallóll 
de Garros (B6tero.). 

Madrid, 22 de a.bril de 1966. 

MENtNDK 

Escala de complemento 

Destinolil 

Po.deoido error ·de impresión en l. 
Orden de techa 21 del actual (D. O. na
mero 92), se a.clara. en el sentido d. 
que el alférezaventual·¡ie oomplemall. 
to ,de Artillaría D. Arturo Miguel S ... 
dano, de Zaragoza, paso. flestinado !,1, 

la Agrupación da Art11lerín. A. A. ni· 
mero 73, de Sevilla. 

Madrid, 28 de a.bril do 1066. 
" 

INOENIE!ROS 

Vacantes de destino 

De libre elección. 
Dos para capitá.n y ocho para. te~ 

l' 



no D. O. llÚ. 9li 

:~:nte (E A ) Gr:po de «Jlitundode I Los peticionarios de estl1svacantes I Plazo de admiSión' de peticiones: 
Ál'maSIl exist~ntes en la Escúela de· qu~dan dispensados del plazo de mi- Diez dlas hábiles, contados a pártir 
Aplicación de Ingenieros y Transmi-, nima perm,,,nencia, a efectos de peti- de la fecha de publicaoión de la pre-
siones del Ejército, Untdadde Estli- cMn de las, mismas.' sente Orden en el l?IARIO OFICIAL. 
410s y Experiencias. No podrán solicitarlas aquellos a !\fadrid, 28 de abrIl de 1966. 

Documentación: Instancia, Ficha- quienes corresponda cambio de sttua- . 
resumen ajustado. al modelo pUblica· ción ant~s 'lie un llllo. MlmBi.inl'E. 
4.0 por Orden de l!5 ·de marzo .(le 19611 El que tenga derecho preferente pa· 

o (D. O. núm. 73), e informe reservado. rae ocuparlas deberá. pacerlo constar, 
a. que hace referencia la Orden de 191 pues en {laso contral'lO no se le tendrá 
de agosto de .1953 {D. O. núm. lBS}, eI): cuenta el mencionado derecho al, 
ampliada por otra de 8de marzo de' cubrir dichas valtantes. . I 
1955 (D. O. núm.' 59). • ~.ocñmenta?ión: Paipeletade fle-

Plazo de' admisión de peticiones: tlclOnde destmo. I 
, Diez 'dias hábiles contados a partir Plazo~ {le admisión de peticiones: I 
~é la fecha .(le publicación {le la 1Ire- Diez días hábiles, contados a partir de 
aente Orden en el DIARIO OFICIAL. la fecha de publicación de la presente 

INTERVENCION 

Madrid 28 de a.bril -de 196ft Orden en el DIARIO OFICIAL. 
~. Madrid, 28~de abril de 1966. 

Triemos 

I\{ENENDEZ 

De provisiÓn normal. 
Para oficiales aUXiliares de' Ing"l

};Iieros, existentes en la Unidad que a 
climtinuación se indica: 

Escuela de Aplicación ·de Ingeniero:; 
y Transmisiones del Ejército, Unidllu 
«e Estudios y Expediellcins.-Urw de 
.npUán auxiliar y cinco de teniente 
aux1l1nr (cuútrode éstas de n\1('\,:I 
m'ención). 

Documentación! Papeleta ·de !>rti· 
o10n de destino. 

PInzo de admisión de petlclou('s: 
JUez día.s lllíbUcs, contn.doli n. partir 
lit l!L fecha. da publ1mHllón de 1(1. pre
tente Orden en el l:llAmo OFICIAl .. 

Madrld, 28 de abrlldo 1.!lI.lG. 

Con arreglo a. lo que. dl!termina la 
Orden de 22 de diciembre de 1950 

l\íENÉNDEZ (D. O. núm. 200), se conceden los 
. trienios acumulables que se indican 

a. los jefes y oficial del Cuerpo de 
Intervención ?iIiIitar, Escala activa, 
que n continuación se relacionan: 

. 'l'eniente coronel interventor don 
Alfredo Díaz Florez. con destino en 
la Dirección General de Fortificílcio-

INOENIEROS DE ARl\fA= lles y Obras y Comandancia. Central 
MENTO y CONSTRUCCION de Ohras. nueve trienios por llevnr 

Ayudantes 
• 

Pt'¡Wlll!útl. lIormnl. 
hH~ aH nuxiUltl' de Consfl'ucl'lón y 

Hlíilltl'Mílnf! {('flllccilllida.(l aibuJu.utc), 
e:.ií>tmIHl {'!\ ltt t~omtl.nllt'l.nto <la Obras 

! ,/1\ la, :-<.'t He14J611 Mllltar. ' 

veintisiete mios de servicio desde su 
ascenso ti. oficial, a pl'rcibir dtíSde 1 
de mayo de lOOO, 

Oh'o, D. Mt!.l1uel UOl1zlilez Af;ufrre, 
(lon desUno f'n \a Pagaduría Gcmtrnl 
de Haberes y Pagadm'ía. ele Moneda 
EXtl'IUljN,{I, nueve trhmios por llevnl' 
veinflsiote atlos de se¡· ... ioio desde su 
tl5ren:-¡o a onclal. n percibir destte 
lllo mayo ¡le 1000. 

nOt~lJllH'u{¡nMItI: Po.!lclota. do peti~ 
. 1 t'Í('H uo llN,t! 110. • • 
I 1'1:1)1;0 (lfl ndmiíO¡¡(m de peticiones: 
1 (~)ll¡llf'íJ día;; lIúlJilos, contados Q. pll.l'~ 
t,¡, íln la. tp('lm. ae 111lbllc(l.(¡lón ele In 
Pl'('íll'lItn DI'IIt'a en {il J)IAlUO OFtCtAL. 

.Madi'jll, 21i ¡lo abril de 19G6. 

Comandallte interventor D. Il'acun
do l1l'lme Blanco, con d~5fIllo en la 
Inh"l!'\'cnclóu de los Sel'vieios de 111-
telHlíltH:J¡l. y Pag'tulul'ftt de Burgos,' 
nueve tricm!os VOl' llovar Vldntil;!titll 
mio!'! tlc seryIolo destle su aSO(!fiSO a 
oficial. t~ percibir de¡.¡de 1. de abril 
du 10uCl, 

Coneursos 
Cinco vacantes pum. subteniente o 

ltl'lgo.(f¡~ de Ingenieros y una para ¡¡m:', 
¡'€lnto primero ó snl'gentode Ingenie
\"08, exlsfemtes en 111.. Escuela. dl) ApU. 
lución de Ingenieros y T¡'¡Ulflmísio
Uf! ¡lel Ejercito, Unlclad de EstudiaR y 
Ixpel'lenclas. 

nocmmeutllc1ón : Insto.ncla y Picha
l'eS1Ullon ajustada al modelo puhlica
¡jo por O1't10n de 25 ,de marzo de l!J!il 
(D. O. núm, 73), . 
,Plazo de admisión de peticionas: 
Diez días hábiles, contndos !l partir tle 
la fílchn ele PUblIo(lc1ónde lo, presonte 
.orden en 01 numo OFICIAr,. 

Ma·dríd, 28 (10 itbrll da 1960. 

Cuerpo de Subofidales Especia> 
listas del EJército de Tierra 

VU<lltfl'li:!1l Ilf' tlélliino 

nepl'ovi¡;lón liormnl. Nueva trt'!!/L· 
cOlón. . 
. Unidnd de Estudios y Experiol1cillS 
«e lf~ ERouela d,n Apl1cacJ.ónde JUgO
:lIlial'OA y '!'ransmls10nes del E,Iército. 
Mec6:nicos electricistas <te 'l'l'(tnsmisio· 
lIII.'G.-Sels. 

otro. n, nlcal'do S¡Íllclwz EIguet'o, 
COl! {}(l~tino en la In1ervctlc16n do 'los 
Servicios de Artillm'fa e Ingmlim'¡)¡; 
do Valencia. nueve trienio!'! ¡>O)' tleval' 

ProvIsIón normal. Nueva Cl'cnción. VCil1tiHfot(l alioi-i tle sel'viu!o lleK!lo ¡¡U 
Unu !le o.UXililU'do lo. Hamo. {le Cons- nscmlSO a ofI(ljnl, lL pemibir llo:;!le 1 

trucc16n y Blectric1dntl (especiallflu/l do ln:tyO dó 1060. 
mecánico), exIstente en lo. Unidad de Ob'o. D. Ambrosio NeVrLl'()S Rami
IJ;studioS y ExpoNencial! de 10. ESClW- l'ez, eon del'ltino en 111 Jcrntmtt (lo ln
la.. dn Aplioaol.ón da Ingcn1el'os y tCl'venoión tic lo. 4,1> Ruglóu MilIt¡n" 
'El'lmsmtsiolles ·del Ejército, cuu.tI'p trienIos por llevar (100e luioa 

Doaumentuo16n: l?upcletadc poU- do servicIo ,desde su aseew;o a sal'-
alón da dc:;tlno. gento, !l pOl'clblr desde 1 ·do 1'obrel'o 

Plazo de ndmisiónde peticiones: \ 1113 lImO. 
DIez días hábiles, contados D. partIr Capitán intel'voutot' n. Antonio rAl
da ·10. techa de publicaCión ·de la pre- cal\a Casasi1s, con -destino en 10. :re-
sento Ordcll en el DUlUO O~'ICtAf.. t,tturn. do IntCl'VNwl(m de 1u. Cl1pltu. 

Mtult'i 11 , 2811(\ al>r!! de 1000, nítt General do Ha.1elll'os, d.tJfl irlmlitJs 
• 11m' l1¡Wtll' selil [tlio.'l !lo ¡'Hlrv!o!orlClsd& 

MgN~ND¡;;Z HU UHCilIIBO It SUl'g'üuto, It pCl'clbh' 
dN!dOl do marzo elo 1\100. 

!'¡'ovhl!t'1l1 flOr'lIml. l'í'fMJ1ud Mt ,~Uulu~1.tln de «En tJw;p!cta. 
tJWt ,da nuxUlI1t' :varo. mrüHtIi l\rtUlIlS tlll(& tic Serlltc'¿os Ci1JU/!II» 

(l~B])tHliIlU(lttll ll!.oOl'mlco rmtomovills •. 
tu.), extstcnto en In, Untdrul ,de Elltn· 'l'cllliCmto ooroue1 intol'ventor. don 
dios y Expol'leM1tLlil de la I~l'louol(\ ,dcl' ;rORÓ mal': AraoIa, en 6ituación de «En 
:Apl!cl!tcló'tlc1e Cnbttllel'ia y Equitaoión oX!)Mto.tivn. do SO:r.'viclofil Civiles» en la 
del Ejército. . e.A Reglón Militar, plaza ,de SevUla., 

Documentación: J?n.peleta. ,de peti- diez trienios por llevar treinta.&fior;" 
alón de destino. de selivJ..Gio .desde su ascenso 3. Gar:-, 
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• ge_o. a percibir desde 1 de 
de 1966. 

. I . 
mayo I Seis trienios por Z¡evar dieciocho a110s 

1 de servicio desde su prtmera· revista 
Ma.drid, 'el de abril de 1966. 

1
I adrninistrativa como sargento, a, per
cibir desde et día 1. de marzo de '1006 

MEN~DEZ . . 

Teniente. veterinario (E. A.),. D. le
sús Cuartero Boldova. de i\. mis órde· 
nes en la. 5." Región Militar, plaza de 
Zaragoza. ' 

, 
SANIDAD l\HLITAR 

Con~ursos 

S. anuncian para ser cubieltas en 
llll'ltO de concurso las vacant~s ,de 
praetiéante de segunda del Cuerpo 
Auxiliar de Practicantes de Sanidad 
Militar, existentes en las Unidades de 
Estudios y". Experiencias de las Es
cuelas que a. continuación se indi~ 
can; . 

Escuela de ApUcación de Infante
ríR.-Una. 

Escuela de Aplicación de Ingenie
ros.-Una. 

Documentación: Instaucia y Ficha
resumen ajustada al modelo publica
do p(}r Orden de 25 de marzo de l1JOl 
(D. O. mimo 'la). . 

Plazo de admIsión de peticiones: 
Diez días hábiles. contados a 'partir 
de la. foclla de publ1eo.clón -de la pl'C· 
tiente Orden en el DIARIO OFICIAL; 

MMl.rld, 21 de abril de 1000. 

MEN~NJ)EZ 

FARMACIA MII~ITAR 

Trienios 

.. <;;on a.rreglo a 10 que determina la. 
Orden de 22 {le ·dic!eml)l'(l de l!l1)O 
(D. O. núm. 200), se conceden los 
trienios n.cumulll.l>Ies que se indican 
a. los jofe¡.; y oficiales farmacéuticos· 
qu. Ii. continunción se relaoionnn: 

Doce trtentos por lZevar treinta y seis 
al10s (te servicio lLesdc su prlfmera 
retltsta arlministrativa. como oficial, 
a p~rcibiT desde eL llía 1 ele rn.c.yo 

(le 1060 

Coronel fal'l:no.clÍll,tico n. ,l·'ernn.ndo 
Santos dn 1(1. C(tn"l:IJ.1'o., de In. :refltturn. 
de ¡í'armMia. de la. 1.1\0 l1aglón Militnr. 

Siete trienio,~ por Ue/)(U' veinti.1tn M/'o,~ 
de servicio tlestZc su primera revista 
oorn{nistratitu:t como ojic(aL. a percibir 
• ;,s3tle eL (Ua :1 de maya /le 1!l6El 

.t:omn.ruflJ.nto f¡¡,rmll.c(¡utltlO' D. ;r () A é 
r.urtm.o Hui\! <to la Dlll.uco., dol lus
tituto Ii'armfiC(¡uUco llGl l~j úrr,lto, 

Met! trlentos por lUmar dlccioclto a1i.08 
d.e lIerlJ1r.to (LestIr. 81t pr/.rruJf(r.. rOfJtsta. 
(tI!mint,~trattva corno of¿c'lat, a poret
f¡tr d;esa~ lit día :1 ae abriL (la 10Ga 

Capitán farmacéutico D. M al' ci al 
Garcla del RiQ, de la. Farmacia Mili~ 
tal'. Central de la 8." Región Militar. .1. la Unidad d.e Veterinaria. núm. , 

Cuatro trienios Jlor llevar doce. aTlas 
de serv~cio desde su primera. revista 
administrativa, como sargento, a per
ci.bir desde eL (tia 1 de maya de 1965 

Capitán farmacéutico D. Eugenio 
Cid Bustamante, de la. Farmacia Mi· 
litar de Guadalajara. < 

Madrid, 2'7 de abril de 1966. 

Con arreglo a lo que determina la 
Orden de 22 de diciembre de 1950 
(D. O. núm. !tOO), se conceden dos trie
niOS acumulables al practicante de 
tercera. del Cuerpo Auxiliar de PI'ac
timl.l1tes de Farmacia. Militar D. Ser
vamlodel Río Mal'ttll. do In. ¡·'al'ma
cia del Hospital Militar de Oviedo, 
pOI' HeY:;'l' sois a.fias de servicio desdo 
!i11 primel'a revista. administrativa, a 
l)Cit'eill!r desde el filo. 1 dI'! enero de 
191)1.. Ley 5), ¡lo 22 de julio de l!!Gl 
(D. O. núm. lBS). 

MtlUl'líl, 21 de o.b1'l1 de lIma. 

Teniente ·veterinario (E. A.) D. Fer
ruin Ocnoa. Muñoz, del Equipo de Ve-
terinaria. del Sanara. • . 

Madrid, 27 de abril de 1966. 

?\~"'ÉNDEZ 

Para cubrir parcialmente las va
cantes de provisión normal de sub· 
oficiales del Cuerpo de Veterinaria 
:Militar, anunciadas por Orden de 31 
de marzp da 1966 (D. O. núm. "7), se 
destina. con carácter voluntario a la 
Unidad de Veterinaria de la Coman-o 
¡iancin. General de Centa '0.1 brIgada. 
de Veterinaria D. Ramón IgleSias Fer
nández, de la. Unidad de Veterinaria. 
de la. Brigatla. de Mtmtal1a núm. XLI. 

'MadI'id. 21 de a})ril de 19G6. 

, MENh'NDEZ 

Vaeantes de destino 

ne prOvi!\Um normal. 
Una. de teniente velcl'innrio de 111. 

MENÉNDEZ Esmlla IlCtt\'ll,. en el. F.quipa tlc Veteri~ 
Hlu'la del Sahara. (El All.i(m). 

No l)O(11'11n solicitar (l ¡:; t a. "Mante 
tlqueUo¡; lO quien('s (:orrí~svonda. cnm* 

Con a.rreglo n. lo que dcte:nllinlL In hin do ,sitml.ll!ón Uttt(!S tll'\ dos alioa 
Ol'(lon 11e 22 (In diclmulH'e dc la¡;U () R('áI1. nntcrim'es en la Esclllilla. de 
(l), O. mlm. 20()), Re conullIlen '3.1 mozo :WG;¡ nl mlmel'o 11l. 
da Farmaniu. militar, a o.;ctinguil', <ion Doumrwnta(li(;n: Papeleta (le pet!-
Julio Portal Alonso, !le In. l~flrmur.in. cl(¡n de (icfltino. 
C!lutral do la 6.& Región Militar, tres, Plazo elo. admisi(1l1 !lo peticIones: 
trienios acumulables por llevar nue· Qninu(l ¡Un!'; húbHes, contnuos a par
ve Il.ííos ele servicio desde su primera tir tic la fecha. do lIulJllcat:i6l1 de la 
l'evisttt üdminlstrativa ,como emplea- l)l'(jsente Orden el!. el Dumo OFICIAL. 
do del EstMo, a. percibir desde 1 de Los ~o1ic:itallte5 (ltwdan exentos del 
abril de l{lOO. lllliZO de mínima. lHll'lIHUlC1Wia en sus 

Ma,(lrid. 27 ¡le ahril de 1960. actuales (lasUnos a efoctos de peti
IJlón. 

MENf.'NDtZ m dosignado venllr(t obligado a OCU-

VETE!RINAIUA MILITAR 

Destinos 

l~l1rt\ culrrir pi.l.rIJ!nlmOtltu lns Va
cllIltcs rttl11nclMna pOl' ()rden de 30 
do tttlUZO do lU66 (D, 0, m1m. 70). 1m· 

1111.1'la dllrnnto (los tu10s y !t cf!lctUttl' 
su :irworpol'nción con ul'genéill.. 

Madrid, 21 de abril do'lOGO. '. 

Cuerpo de Suboficiales Especia
listas del Ejército de Tierra 

Kan ¡lostlnndoB COn (J!l/r(¡(ltcr vOlunt¡¡,· Con nrrogl0 11. lo que (loü1rminn. el 
rio a las Unidlulas lIno so !ndicl.1.n los firtítmlo 1~ de lit Ol'(lOH do a tio uuoro 
o!l(Jlnlos votarina.r!os (IllC a. ílontimu,1.- ao nms (l), O. nt\m. :lO), 110 r.Ot1ilndo la. 
¡ü(m SG rolaclonan: ' !lrÓl'l'oga amml ,do edad para ul ratt. 

. 1'0 l\ los 'subo!lcln}(ls e81iIH~1¡¡,li¡¡tas he-
/1 ¿tll TlnicLad. de T'atorinarta m!.?n. 6 rradoros ql16 a oontlnno.elón se rela

C$1llandante :N\'t'rnaat'hitico D, Pidel Capitán veterinario (E, A.) D. :rosé 
Fel'uández Moreno, Cte la Farmaoia Ramila Guilarte, ·de la Agrupación de 

• del Iiospital Militar de~ranada. Intendencia. núm. 6. . 

cionan: 
Subteniente a s p e ciaUsta. herrador 

don Antonio Malina Oaro1a', de la Sec
oión Móvil de Veterinaria de la Qapi* 



1e.nia General de Baleares, llasta los 
Resenta. y un m1os. 

Otro,1 D. Aureliano J ... ara Castafieda, 
de la Unidad de Veterinaria núm. 9, 
hasta los sesenta años. 

Otro, D. Constancio Palomo Araújo, 
de la Academia Auxiliar Militar, has
ta los sesenta y un afios. 

Sa.rgento primero especialista 'herra
dor D. Antonio Mo,linero Baena, dis
p~nible en !q. 9 .... Región Militar, pla
za de Granada. hasta los cincuenta. y 
ocho afios. 

otro, D. Gregorio Arizaleta. Mar
ealaín, . del Grupo de Fuerzas Regula-

• res de Infanteria Alhucemas núm. 5, 
hasta los sesenta y cuatro años. 

otro, D. Pedro Arizaleta. Marcalain .. 
disponible en la. 6.'" Región l\Iilitar y 
agregado cal Regimiento de Cazadores 
de Jl.f:ontaña América núm. 66, h-asta 
los sesenta y un allos. 

otro, D. José Diaz o Rodrigp.ez, dis
ponible en'la 9." Itegión Militar, pla
za. de Málaga, hasta los cincuenta y 
aiete años. 
~a.drid, <;;¡ de abril de 1966. . 

~DEZ 

• VARIAS ARMAS 

Escala de complemento 

Por aplictJ.llión de la. Ley 195/1963. 
(D. O. núm. 2 de 1964) y reunir las 
condiciones qua -determina In de ~o 
de dioíembre de 1958 (D. O. n(tm. 2. 
de 1(50), ampliada por "la 142/1061 
(D. O. núm. 2(8). se concede lo. Cruz 
a. la. Constancia en el Servicio con 
la.s pensiones anejas que se inrl1cnn 
a. los oficiales ,de complemento de la. 

, Agrupación Tempol'al Militar para 
.Servicios Civiles que a. continuMión 
se relacionan, con la antigüedad y 
,efectos económicos que par~t ca,tio, 
uno se setlala. habiendo cursndo la 
documentación las Dependencias que 
también se citan: . 

29 -de abril -de 1966 

tigfredad de 1~ de febrero de 195&. El 
Gobierno Militar de La Coruña. 

A percibir desde 1 de diciembre 
de 1964 

Teniente de complemento de Jnran
teria, retirado, D. Antonio Ramírez 
Ortega, con antigüedad de 25 de mayo 
de 1962. El Gobierno Militar de Cór
doba. 

A percibir desde 1 de abril de 1966 

D.O.lla,tI 

niándose en cuenta lo qne «ispanen < 
los articulos 23 y 24 del Re!"lamento 
aprobado por O. C. de 27 de agosto 
de 1945 (D. O. núm, 202). y sin que 
esta autorización dé derecho a los In
teresados al percibo ,de dietas ni ~mf).. 
lumento alguno de carácter extraor
dinario, efectmmdo el Viaje el pel'SG
nal y ganado por cuenta del Estad •. 

"Madrid, 26 de abril 11e 1961. 

!.fllmfama-; 

Teniente de complemento de Caba
llería D. Fernando GonzáIez Uceda . 
'con antigüedad 11e 18 de octUbre de Vista la instancia del presidente 
.1962. El Gobierno Militar de Jaén. de la Sociedad Militar Hípica de :la-

• ragoza, que interesa se a.utoriee 3. los 
INCR.EMJTh.'iTO DE PENSION H-'\.STA jefes y ofieiales de nuestro Ejército 

: 4.000 PESETAS _<\l\¡¡"UALES para. tomar parte en el Concurse ID-
pico Inter-Regional que se hll;Cle ee-

A percibir desde 1 de marzo de 1966 lebrar en dicha plaza durante 10& días 
19 al 22 del próximo mes de mayo. 
he resuelto acceder a lo' solieitado, 
autorizando a los jefes y oficialel de 
nuestro Ejército. con destine> en la 
3.&, 4." Y 5." Regiones Militares y Ba
leares que lo deseen y se eneuentren 

Teniente de complemento de Infan~ 
teria D. Manuel Gal'cfa Rodriguez. 
con antigüedad de 6 de julio de 1965. 
El Gobierno MUital' de Madrid. 

JI ........ A •• 1 A ....... t Al 16"6 en condiciones d~ tomar parte fin el 
n. per".u.r ,,,,es,,,e ",e aun ",C "0 mismp. teniéndose en cuenta. le que 

Teniente de complemento de Arti- -disponen los artículos 23 7 M del 
lIerío. D :rORé Herrero Guillén con Regla.mento aprObrtdo por O. C. de. ?JI 

• •• l. de agosto de 19m (D. O. 1m. ~). 
antlgtiedarl de 8 de marzo ,de 1966. El Y sin que estll nutOl'ÍzaeióJi d6 dere-
Gobierno Militar de Teruel. ello n los interesn.dos al per.lbo de 

d 1 .. ·1 dietas ni emolumento o,lgunt d6 ~a· 
.4. ~1l)'dbfl' des e ....8 mayo. de ,1911ti t rácter axtrttol'dinllrlo, ei'eetlland. el 

Teniente de complemento de Inuo- via.je el PQrSO~al y gltmulo pell' .~t'n
maros D. :Jeremías Vlvll.nco GarcÍa, ta. !'v1:1:f~~04e abril de 1* 
con antigüeda.d de 15 de agosto ,da" . . 
1964. El GobIerno MUitar de Segov~n. ~~. 

Madr!d, 27 de: abrIl de 1966. 

MENÉNDEZ 

ADVEU'l'ENCIA.-En Uf. página. 414 !letJtt· 
bLioa uncí Orden de la Presidenc.!a 
ílel Gobierno que se retlerc a ofi. 
cfates a'l.Ulñttares 11 s1.tooftctales deZ 
Ejército que tiene soL'lcUaclo su pase 
u la Agru2iactón Tem110rat .J1.:Wítar 
para Serv1c1.os Civites. . 

_ ....... ___ ....... • 1 , L 

-_-__ ........ lo " .• 

Dirección General 
de la Guardia (¡vd 

Pases al Grupo de «Delta ... 
de Arma o Cuerpo:. 

cRuz P,lllNSIONADA CON 4.000 I'EAE· Direcci6n General de Servidos 
" TAS ANUALES 

Por aplicación de lo dispuellH ~n 
el a.rtículo a.0él.e. la Ley de 5 de &01'11 
de 1952 (D. O. nllm. 82), y por lUl.ber 
cumplido la edad reglamentada en 
el día -ele In. fecha. pasa a.l Grupt de 
«Destino de Arma o Cuerpo~1 fijando 
su residencio. en Jaén, el Goronel de 
la Guardia Civil D. CamilO' Alnrez 
Ruiz, del 5.° Tercio, qus¡lnndo lIl. lll~ 
órdenes del Diroctor genera.l de dicbo 
Cuorpo, nfet\to pura. docmmentnclón a 
11), Dirección General y para. halNr~5 

A perciMr desde 1 ae febrero lle 1964 

Alférezc1ecomplemento ode. Intnn~ 
'la1'ín, fallecIdo, D. Mateo ROtlriguor. 
Zaml11:nno, con o.nt.lgttednc1 de 13 do 
3utta de .. líJ58. :¡'~l Gobierno MUlto.r de 
Madrid. 

A perc(btr desdo 1 de septtrJmlm 
de 1064 ' 

'l'onionto ,d&\oomplemonto do IUfan· 
101'1[1, D. Ab11io Gnroitt FUElute, ¡)on 1m-
11güedll.,(1 ,!.le 18 .el.e a.hrU d.(\< 10M. El 
Gobierno M1l1tal' .de llurgos, 

.( porcib~r dasde 1 da octubre de 1964 

Teniente ,de complemento ,de Infan· 
1ería D. José Elueiras Ares, con ano 

Concursos ldpicos 
Visto, la.. instanoia.. del alcalde. pre

sidente del Excmo. Ayuntamiento de 
Gr!l.nollel's (DarcslOl1t1.), que 1ntol'osq. 
sa autorice ti. los jetea '1 of1cl!tllll! do 
nuestro EjÓraito purll. tom!tr purto on 
el m dumping llog!cmo.l qua 50 ao
lcbrl1:t'ó. on dIcha localidad ,dut'a.ntn 
los dial! 14 y 15 dal prOxhno lnes do 
mayo, l1G rcsuelto nocedel' a lo solt
oUndo. o.utol'izando a los jetes y ofi· 
ciales de nuestro Ejército, con des
tino en la 4.11 Región M1l1to.r que 10 
deseen y se encuentren en condIcio
nes ,de tomar parte en e~ mismo,' te-

" 

Iti lndÍ(l(ulo 'l'erCll0. .-
Mn:drld, 28 de abril ,de 19M. 

14m_Ir. 

Ascensos 
Por existir va.cante y -cumplida. lal 

condiciones determinadas. el'li lt.. Lty 
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de 19 de abril de 1961 (D. O. núm. 94), 
se declaran aptos para el ascenso y 
se ascienden al empleo inmediato su 
perior, con la. antigüedad del .día. 28 
de abril de 1966, a los jefes y oll
<:ialesde la Guardia Civil que a con
tinuación se relacionan, quedando a 
las órdenes del Director general de 

Diez trienios por nevar trei1zia. ailos qui~to Tercio, a partir de 1 de fabre
(le servicio desde su 'ingreso en el, ro de 1966. 

dicho, Cuerpo. > 
Teniente coronel D. Diego Daza 

Ramírez, de la 2S8 Comandancia, que. 
dando afecto pa.ra documentación a 

>]a Dirección General y para haberes 
al 38 Tercio. 

Comandante D. 'Miguel Manchado 
García, del Centro de Instrucción, 
quedando afecto para documentación 
y haberes al indicado Centro. . 

CaJ)itán D. Lucio Cuesta Pehaut, de 
lá. 242 Comandancia, quedando afecto 
para. documentación y haberes al >42 
Tercio. > > 

Teniente D. Ramón Ballestin Her
nández, del Destacamento Especial 
de Tráfico de Barcelona, quedando 
afecto para documentación y haber~s 
al S1 Tercio. 

Ma«rid, 28 de ahri!.de 1966. 

Ctterpo 

Capitán D. Enrique Gutiérrez Alon
so, del primer Tercio, a partir de 1 
de mayo de 1966. 

otro, D. Luis Auoyo Repila, del 
Tercio Móvil, a partir de igual fecha. 

Otro, D. Francisco García FUo, del 
mismo, a partir de igual.fecha. 

Otro, D. Lucio Porras MarUn,> del 
tereer Tercio, a.' partir de igual fe
cha. 

otro, D. Hipólito Maldonado Gar
cía, del sexto Tercio, a partir de 
igual fecha. 

Otro, D. Julio Almenar López, del 
11 Terc10, a partir, de igual fecha. 

. Otro, D. Vicente Barrios Balboa, del 
23 Tercio de Fronteras, a partir de 
igual fecha. 

Otro, D. Cristóbal Carrasco Pache
co, del 1'$1 '¡'erelo, a partir de igual 
fecha. 

Otro, . D. Valeriano Murciano Pei
nado, del 41 Tercio, a part1r de igual 
fecha. 

Otro, D. Juan ROdríguez Díaz, del 
MSNÉNDEZ mismo, a partir de igual fecha. 

Destmos 

otra, D. BIas Vn.lderrama Valde.
nama, d¡¡>l 42 '1'8r010, a partir de :tgual¡ 
feclia. 

Otro, 1). lldeionso l'érez Sánohez, 
del 43 Teroio, '8. partir de igual ie
olla.. 

en "rreglo (t lo dispuesto en el Teniento D. Miguel MOran Laciana, 
articulo l.o do la Orden de 1 do julio del octavo Tercio, a partir de igual 
ds 1U52 (I>. O. mimo 148), se destina. fecha. • 
a la. 1.'1 ComandancIn d~ lo. Guardia. Otro, D. Joa.quín García Bravo, del 
Civil 0.1 I)Omarul:mte de d1<sho Cuerpo, 21 '1'\11'010 de ¡¡ronteras, a partir de 
del Grupo de d\lando de Armas»,uan igual fecha. 
luan Rarrlelltos Labrador, de la. 142 Oh'O, n. Ramón BalIestín Herllñn-
CQffiandanclú.. delol, del 31 Tercio, a purth' de igual 

Madrid, 27 de abril tle 1966. feclul.. 
Ótro, D. Alonso Hoyas Espinosa, del 

MENtNDEZ 37 T.ercio. a. pal'tir de igual fecha. 

Trienios 
Con arreglo a la Ley 54, de 22 de 

julio de 1961 (D. O. núm. 169), se con
ceden los trienios aoumulables que se 
expresan al jete y oficiales de la 
Guardia Civil que a continuaoión se 
relacionan, debiendo percibirlos a. par
tír de las teellas que se indican: 

Catorce trienios 'Por LZevar cuarenta 
11 ilú$ a11(J.~ lie .~lIrt}icios lliM<1e su in-

oreso en eL Cuerpo 

, Gíl.pltún D. Santiago Dfaz Domeo', 
del :1, 'l'ercio, a partir de 1 do ma;9'o 
da 1008. 

{)1tM trtttnfos 110r Wmar treinta 1/ trplf 
mLtJlJ d~ .8e'l'1liGll1 (/,(wtc su in/treBO in¿ 

.Nueve trienios por Ue1Jar veintisiete 
añós de S8rvtcio lle,5de su ingreso en 

et Cuerpo 

'reniente D. Ra.fael Rozalén P('rez, 
del cuarto Tercio, a partir de 1 de 
ma.yo de 1066. 

Otro, D. Julio Martín Mollen. del 
mismo, a, partir de igual fecha. 

Otro, D. Miguel Andrés Gare!a, del 
octavo 'fereio, a. pal'tir de 1 de abril 
de 1060. 

(>tro, D. ;rosó Valenzuela. Martinez, 
del 34 Tercio, a partir do 1 de mayo 
de 1060. 

Otro, D. losó Martín lluiz Reta.me
ro, dol 35 'rercio, a partir de igual 
tocha. 

(Jtro, D. Josi5 QuIjada Gil, tIel :17 
Tercio, (J. pa.rtir .de igual fecha. 

lJ¿ OU,OflJO (Jeito trtcnitM llOT tltl71l1:r 'V(JlntletUtiro 
(úlos do scroÍ;olo IllMllc St¿ in/J'resu en 

eL GUI1'1'PO } (¡allltlin :O. Go!orlno GIít'l'lc1o Pét'CIil, 
del quinto '!'erci0, n. pill'Ur ,do :1. (lc 
mayo do 1006. 

otro, D. Juan Gonzúlez Domingo, 
del 2() Tarafo, a. p¡¡,rtir de Igual facha. 

Otro, D. Agustín González Bogaz, 
, del Sl Tercio, a l1artil' de igual fecha. 

'l'tmlcnte D. Antonio Gnrcín Durnny, 
!lol Colegio de GuardIas JóvQIles «Du
que de Ahumada», a. partir de 1 de 
mayo do 10ns. 

Otro, D. Jenaro Quesada Chis, del 

Cinco trienios por nevar qttince aftos 
de servicio desde su ingreso en el. > 

"CU6.rpO 

Comandante D. Manuel Garea Vi
llaverde, del S9 Tercio, a partir de 
1 de mayo de 1966. 

Dos trienios por llevar seis a110s de 
servicio. desde su ingreso en el Ctu!rpo 

Teniente D. Enrique Bobis Gonzá.
lez, del 2-2 Tercio de Fronteras, a par
tir de 1 de mayo de 1966. 

Otro, D. Manuel Villa Pascual, del 
43 Tercio, a partir de igual fecha. 

Un trienio llar llevar tres afias de sef'
vicio desde su ingreso en eL Cuerpo 

Caballero alférez cadete D. .José 
Abad Gutiél'rez, de la. Academia. Es~ 
pecia1, a. partir de 1 de n'layo de 1966. 

Otro, D, Isaías Alonso Vega, de la. 
:misma. a. partir de igual fecha.· 

011'0, D. Josó }'latas Zapata, de la, 
misma. a. partir de i{rnal fecha. 

Madrid. 25 de abril de 1966. 

MEN¡::NDEZ 

Con arrt'glo o. la ¡,ay MI1961. de 22 
!lo juUO d'C dicho {uio (1), O. nílme
ro lO!), so conceden los trienios a.cu
nmlables que se expresan a los sub· 
oft(!iales do la Guardia Civil que a, 
contiuuac16n se relacionan, pertene· 
cientes /l. lus Unidades que se cUan, 
debiendo percibirlos a partir de las 
CeelHI.S que se indit;an: 

Doce trienios líor llevar treinta y seis 
a1i.os Ile servicio desde su ascenso a 
sar(Jento tIel Ejéreito o tngreso en eL 

Cwn::po 

Subteniente D. Hermenegildo Al
marclla. Gamero, del 12 'fercio, a par
tir de 1 de mayo de 1060, 

Once trienios por llevar treinta y tres 
anos (le servicio desde su. ascenso a 
sargento deL Ejército o ingreso en et 

Cuerpo . 

S'ubtenlente D. Domingo Rodríguez 
da la Iglesia, ,del 4() 'J.'crelo, a. partIr 
de 1 de mayo de lUGO, 

Otro, D. I"ern!mr1o Moreno Femánw 

dez, del 42, !l. pll.t'tir de igu!l.l tocha. 

ma: trtantDIJ 'Por lUmar treinta aftas 
,la SI1TVÜtlo rLlJHlll1 l/U llS(!(/1L11(I asar· 
gento !le¿ EJM·('tto (j tnar'l/w en eL 

CueT1IO 

S!~t'g(\nto prImoro D. MI11'lnno Mill'· 
t1n Sal'mflO, dol lwlmOl' TercIo, o. pnl'· 
tir da 1- rle mayo de lflOCl, 

Snrgento n. All)erto Ca¡;o.mayor Ara. 
del 11, 8; partir do igual tacha. 

BrIgada. D. Ma.nuel S¡\ncllez Fría.s, 
del S6, a. partir ele igual fecha. 
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Subteniente D. Lorenzo Lozano Lo-. Brigada D. Antonio Martín lIernán- afecto al Tercio Móvil, '!!. pa:rtir de 
renzo, del 41. a. partir de igual fecha. dez. de la." Agrupación de Destinos. 1 de mayo de 1966. 

'Madrid, 25 de a.bril de 1966. 
Nueve trienios por Uevar veiniisiete 
alias de servicio desde su ascenso a 
sargento del Ejército o' ingreso en el 
Cuerpo, a parti.r de. 1 de 'lllayo de 1966 

Brigada D. Gonzalo Fernández Mar
cos, del primer Tercio. 

Sargento primero D. Emilio Torres 
:nménez, del mismo. 

Brigada. D. FélL'{ de la. Cal Sopuer
ta, del cuarto. 

• otro, D. Hilario Benito Mena, del 
sexto. . 

otro, D. José Duarte 'Gutiérrez, del: 
mismo. 

Sagento D. Teófilo Rey Sebastián, 
del octavo. 

otro, D. Gerardo Fiel Grijalba, 
del 10. 

Sargento D. Antonio Evora. Martín, 
del 12. . . 

Sargento primero D. Angel Ramos 
Vázqnez, del 21. . . 

Brigada. D. Domingo Rena Tostado, 
del 1M" 

otro, D. José Velilla. Espeja. del 33. 

Ocho trl.enios por nevar veinticuatro 
aitos de servicio desde su ascenso a 
sargento ald Ejército o ingreso en el 

Cuerpo 

Sargento D. Gabriel Gómez Roces, 
del Grupo de Investigación y Vigilan
cia de la R. E. N. F. B., a. partir de 
1 de mayo de 1966. 

Siele trienios por Uevar veintit!n años 
de servicio desde su ascenso (J, sar
gento de' Ejl7'clto o ingreso en- eL 

querpo 

Sargent<1 D. Leandro Herrero de An
drés,' del, primer Tercio, a. partir 'de 
1 de abril de 1966. 

Otro, D. ll.figuel Srrlcedo Reinón, ,del 
tercero, a. partir de 1 de" mayo de 1966. 

Otro, D. Manuel Me]o Cuevas, del 
38, a. partir de igual fecha.. 

Cua,tro trie1l.ios por Uevar doce altaS 
de servicio Ileslle su ingreso en eL 

Cuerpo 

--------~ ... ~.~ ... ----------
'lntervenóón G~lleral . 

del Ejército 

VARIAS ARl\lAS 

Escala de coni~Iemento 

Señalamiento de sueldo de brigada 

: Sargento D. Luis GIl;rcia, Prieto. 
del :~5. Mtlsico de tercera, asimilado a sar-

Brigada D. 10s63alÍ11 Montero. gento, D. Amador l~ernñl1dez Herre-

Como comprendido en la. Ley li..~ 
mero 195/63 de 28 de diciembl'e de 
19()3 (D. O. núm .. 2 de 196'*), se con
cede el sueldo de brigada, con ef~
tos económil!os a. partir de 1 de felrre-
1'0 de 19M al personal en Situación 
de retirado, procetlente de la. AgI'upa,. 
ción Temporal Milita!' pll1'á ServiciOS 
Civiles, que ti. continnaei(m sn l·el .... 
oioua, con indicaci6n del. Gobi'l'lI'UO Jr!f.~ 
'Utur /tUO cursó ln. douumelltacióu /!In 
cmla. caso. 

del 31. ' 1'0, de~ COlegio <le Guurdias Jóvenes. 
Slll'g'outo primero D. ~lanuel Irave- ,(\ parhr de :1 !lb ¡¡,bril de 1IlGO. 

(iN. 1)01)\1(110, del 40. 
Bt'igalltt D. l·'abitln. de Arriba St\n

chnz, tl(!l .j1. 
Sarg<'Ilto llrimero n. Jesús -Rodri· 

guez Pulgll,r, del mismo. . 
llrlga¡la. D. Gaudencio Coca Matías. 

del4:t . ' 

lilSCALA DE COMPLEMENTO 

Nucm] trienios por llevar vcintisiete 
UJlo¡¡: tle Ilcrv!cio (Leslla su a¡¡censo a 
sargento de' Ej¡ltcilO o 'ingreso en ct 

CtlCrpo 

Briga.da. tio complemento de Cnballe. 
río. D. Hllfnel Gal'óíu. Homero, Geuta, 

Brigu.flll dl.! complmnento de Artille
rfa. 1). 1-'011p6 Diaz Mnl'tin, Madrid. 

Madl'ld, 27 de abrIl de 1000. 
Slll'gento D,' Benigno 1\:Ioreuo ~ore. 

no. del 44. flrlglJ.da D. l·'ól1x MoUna Cayuel~. MENÉNDEE 

ORDENES DE LA' ',PRESIDENCIA DEL GOBIERl'10 
CONTlNT1AClON de 'la Orden comen

zalZa. a publtcar cn et DIAl'l.tO OFI
CIAL n'tlm. 87, por La. que se convoca. 
eL concurso mtmero 52 (te vacantes 
puestas a di,~postción de la ¡unta 
Calificadora de Aspirantcs a IJesti
nos C'Zvtles. 

Olale torrel'lI. (Destlnolil del Estado, Pro
"mela 1r l\tunlclpl0.) 

:Mlr-tISTlllRtODE JUSTICIA 

Á(lentes ¡le terccra cate(for'Ea dc la. ¡us
ticia Mu.ntcipat 

Ul'dn. ('1'olMo)..--Unn. en el :ful':!-(atl0 
do 1>n.I':, dotfi,tll~ ()on 1),{100 p()!\{\tnf! !lo 
Imolelo Il.rmn.l, dos 11ll.~n.fI <lxt¡'!Hlrdhlll.
r1M y In. M,ntltlM do 2!).4()O jlNl0tttH 
a.mHllOl'l pO!' nI UOIHltlI)to ¡lo ~l'í~tlf1(1tl.
cltllHls .fJjlU~. {r~fltoA fnnullltlll.l'loB no 
llotlrñn 'O,lOl'MI' BU nnrgo en lClli! Jm:gtt
amI cm qut! a(jtl~e como juoz flspnl o 
SQlweto,l,"!o un pl1.'l;'icmte de los miflITlOS, 
dentro del cuarto grado de consn,n· 
¡utnidad o segundo de a!inW.ad, y po-

drán ser trasladados ron carácter for- 10.980 pesetas de sueldo anual, dos ,a. 
zoso en virtud de expediente disci· gas extraordInarias, una gratif1caclóll 
plinario, por ca.mbio de capitalIdad de 1.200 pesetas anuales y otra de o Sl1pl'e~Ón de lOA J'llzgados Comar- 1.!lOO pesetas, tambIén anuales. 
cales y por disminución del censo de M;p(litia (Gulpt1zcoa.). - Una en' él 
pobllwlón de d~l'echo inferior a 5.000 Juzgado de Instrucción dotada con loa 
habitanies de las 10m-tlidac1es' de ,los' mhmlOs emolumentos que lo. anterior •• 
Juzgados de Paz en que preste sus Bal'bastro (Huesca.}.-Una en el J'uz.. 
servicios.) ¡rado de In'Strucción, dotada con 1$1'.1 

Viladecans. (Barcclona).-Una en el mismos emolumentos que la anterior 
Juzgarlo de Paz, dotada igual que la .• 
antt'l'lor y con las mismas 'circuns- Behnonts' (Cuenca) ,-Una en el Juzo 

tll.lleias, gredo de Iustrucc1lin, dotlltlll. con 1. 
El ViflO (Córdobll.).-nna en el ;)'uz- mismos Gm01UlUtllltos que lit anterior. 

gaño tltí PIl.Z, dotn.do. igual ilUG 111 nn- CaugM do Onís (OvtctlO}",·Ul1fl. 4. 
to1'lor y !lon 1M mi5tnll.!l Ch't.lUtl5tnu- (Jl J'uzgll.(!o do h¡sl;!'t1llci(m clotnua coa 
r,i'l111, ¡OH mIsmos umolmMtltoa que la au"" 

Vli-lO (lí!1 Mal't\l1¡\s (C:lwlfHl 1\oa1).- 1'101', 
trlJ/\ (In 01 JUZfWlílo do Paz, d.otMo. I.tt. Gtt¡'¡l?!l, (p[mtovorlt'a.).-Um\ en 61. 
¡¡{Iml i!1tO In. Itntm·¡()j.' y COU 1l1K mIs- ,JuzgarlO d (J IIlIÜrm\(llfltt, <lotu.da c.a 
mM! OlrOUlíA'tf1Utllo.s, 1m; lnlsmoí! onwlmmmtoa qU\l 18. 11 •• 

t(wlot" 
'&Qet¡;t~& jWltr1,al.(js tercero" rle ta &(1· CMtl'O (lel !Ue (Córdoha) .-UM. 6a 

, .mintstr(tcf,ón de lusttc1.a el Juzgado (lo tu~tl'utlcI6n, dotada en 
los mismos emolumentos (Ine lo, a.· 

~lmagro (Ciullad Rell.l).-Uno. en el tor1or. 
J'llzgado de Instrucción, dotada con Coín (Málaga) .-Una en el Juzga.thI 
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de Instrucción, dotada. con los mis- l?RESlDENCL\ DEI. GOBIERNO Bilbao.-Dos de subalterno para er 
mos eomlumentos que la anterior. Ministerio.de Educaoión Nacionlll, do-

Cnevas del Almanzorl.1 (Alme1'ia).- Cuerpo Gtmerat Subalterno de la. "id- tadl}.s con los' nüsmos emolumento~ 
Una en el Juzgado de Instrucción, . ministraci.ón CiviL del EsZado qne la anterior. 
dotada oon los mismos emolumentos Burgos.-Dos de subalt~rno para el 
que la anterior. Albacete.-Una. de subalterno para Ministerio de Hacienda, dotadas COlll: 

Estepona (Málaga).-Una en el Juz- el Ministerio de la. Gobernación, do- los mismos emolumentos que las 8Jil-
gada de Instrucción, <lotada con .10S ~ada con 18.';'20 pesetas anuales, como teriol'es. • 
mismos emolumentos que la anterior. :lO por .100 del sueldo que corresponde Burgos.~Una de subalterno para el 

Fonsagrada (Lugo}.-Una en el Juz- al Cuerpo, en relación con la apli- Ministeri9 de la Gobernación, dotadlit 
gado de Instruccit'ill, dotada con los' <lución fraccionada del· régimen de con ·los mismos emolumentos que las 
mismos emolumentos que la anterior. retribuciones pre .. 1.sto en el artículo 17 anteriores. 
. I"'ualada. (Barcelona).:-Una en el de la Ley 31i.1965, de 4 de mayo, dos Burgos.-Una de subalterno para el 
Juz'gado de Instrucción, dotada con paga:; extraordinarias, :,1 hacen re- '1 Ministerio de ~ducación Nacional, do
lOR mismos emolumentos que la ante-I nunCla expresa a. las que pueda co- .,tada con los mIsmos emolumentos que 
ri~l'. rresptmderles- por la jurisdicción mi- ¡ la anterior. . 

Infiesto (Oviedo).-Una en el luz-, litar ? en su caso, po~ la situación \1, Cá~i~.-C~atro de s~~ltel'~o. para. 
gado de Instrucción, dotad. a. con los ,; de retrtado, y en su totalIdad, los com- el. Mlmsteno de EducaclOn ::siaclonal. 
mismos emolumentos que la ante l,<p.lementos de sueldo, indemnizaciolles. dotadas con los mismos emolumentos 
rior gratificaciones e incentivos que CO-j qua la anterior. 
M~nclla. Real (Jaén). - Una en el L l'r~gpond:;tn a. la. plaza. o servicio que ¡ Je::ez de la Frontera. '(C.á~iz).~Una 

Juzgado de Instrucción, dotada:- con ¡ d~sempelle. I da ~ubalterno para. el M1mste]:1O d& 
los mismos emolumentos que la. a.n-I Alb.a~ete.~Una. de subalterno para I HaCIenda, dotada con 10~ mIsmos 
te1'ior. . . I el Mlmstel'lO de ~duc~ción Nacional, I emolume!ltos :lue las anteriOres. 

Seo de Urgel (L6rida).-Una en el dotada con l. os mIsmos emolumentos Ca~t~llon:-Una de su~~lte~o. para. 
Juzgado de Instruecit'ln, dotada ·con los I quo la anteriOr. el MUllsterlO. de EducaclUn Namonal, 
mismos emolumentos que la anterior. Alicante.-Una de subalterno para el ,dotada con l!ls mismos emolunlentos 

Tineo (Oviedo'.-Una en elluzgllclo :-'linisterio ele Justicia, dotada. con los que.la anteno!'. 
de Instnicci6n ! dotada con los mis· mismos emolumentos que la anterior. • Cmdlul Real. - Una. de subalterno. 
mos eIllOlume~tos' que la anterior. . Alcoy (Alicnnte).-Una. de snbaltel'- p~l'o. el. Ministerio de Ed.ua(Mm 1'\a-

ValmQsedo. (Vizcaya.). - Una Nl el no val'a el Ministerio de Rt!ucacl6n c101Ia1, dotada con los mIsmos (lmo· 
Juzgado de Instl'Ullciún, dotadli t!Oll Nncional, dotada con los mismos emo- lUnlrutoti q~lI~ la anterlOl'. 
105 mismos emolUUlufltOí\ tiUe la an- lUpUl.€lUt(}5 que la anterior. Cintlatl Real. -- Una. de sulJnltel'110 
terlor. Alnwl'in.-oUIla. de suhalterno para llal'tl. el Ministel'io de la Ooh(,l'nüe!(¡n, 

Villanueva. y Geltrú (Hiu·celoua).- el M¡Il¡sh~l'lo de Justi<:!a, dotuda con doitada. con los mismos emolumentos 
Una en el Juzgado de lllstt'lwelún, los mi¡.¡mos emolumentos que 10. 'o.n- que la a.nterior. 
dotada. Ilon los mil'illíOS I1molumento~ t(~r¡(¡t'. . . Gt'n'¡!c¡j)a.--l)os de íluMltet'no para 
qua la. anterior; Ahl:lJl'm''"7l)os de sUbalt(lrr!~ para. el l\Unh¡lerlo de Educ(l<:i(¡n Nacional, 

el l\Imlsterlo do la GolJernllClOIt, do- clOW.tIIlS con los mismos emolumentos 
Nota..-Blllí:t'l'iOnat de lo. Agrupncit'1Tl tadlU:j Con log mismos emolumentos qua In, anterior. 

TemllOt'al Militar al que se le adju· (iUO la anteriOl'. . I Gll(J1l(:Il.·-Una de subalterno para el 
dique estas vMantes pel'ciblrú. el 50 Avila.-Una de subalterno para el l\Unlste1'io de la (~obernlH:it'm. dota
por 100 del sueldo cOl'respom1iHnte MitlisWl'io de Haclcm.la, dotada con I dI!. (lOH los mismos emolunHmto5 que 
al Cuerpo en cuya. relación indepen. los mismos emolumentos que las a11-lll1s a.nteriores. . 
diente figure, y temlrú. derecho a PUl'- t('l'iOl'éS. . Gcrona.~-tina. de subalterno para el 
clb11' en su totalifla<l los complemen· Avila..--Una da subalterno para. el Ministerio (le Hacienda, dotada coa 
tos <io sueldo, in(1emnlzll.Clones, gratl- Ministerio de l~duaci(¡n Nacional~ do-,10S mismos emolumentos que la an.· 
ticaclones o illtlHutivos selialo.dos en tada con los mismos emolumentos que I tor101'. 
los artículos 08, 09 o y 101 de la Ley la a.nterIor.. Oel'ona..-Una. de subalterno para el 
de 7 de tebrel'o de 1061, en la cuantía Bo.ílaJoz.-Uno. de subalterno para. Ministerio de la. aobe1'llaci(¡n, dotada. 
que corresponda. a la plaza o ser· el Ministerio de AI,I'l'lcultul'a, dotada von los mismos emolumentos que 1& 
vicio que descmpelie y. excluido el con los mismos emolumentos que la anteriOl', 
complemento famiUa.r,. según deter- anterior. Gor011o.,-Una de subalterno para el 
mina. el a.partado al y pem)!timo J<ú. Barcelona.-Una de s~lbalte:rno para. Ministerio de Agrioultura, dotada 001'1 
1'raío del artículo 21 a que se le:fle· el Ministerio de Justicla, dotada con los mismos emoumentos que la an~ 
re el .Dc{:rcto 2.'103/1005, de Ude i>Hp" los mismos emolumentos tlUe lo. an- tel'iol', 
tiembre. terrol'.. Figueras (Gerona).-Una do subal-

El ,personal !le las Clases de 'l'ro~ Darc:elona.-Una do subalterno para terno para el Ministerio de Educa.
Pa. <1(JI Heglm!(mto de la. Guardia de el Minifitel'io de Haciemla, dotada. con ci6n Nacional, dotada con los mís
Su Excelencia el Jefe del Estado y Gc- los mismos emo!urttentos que la an- mos emolumentos que la anteriol'. 
neralísimo. de los Ejércitos y Cuor· teriol'. La. Junquera (Gorona).-Una de sub
pos de la Guardia Civil y l:)oUr,!a Ar- D(l.l:c~lona.-'1'l'es de subalterno para altel'110 para el Ministerio de lnfor:
mada al que se IldjtttUque estas va- el l\'hmstqr1o de la Gobm'1H1Ciún, do- ntaciún y Turismo, dotMa con loa; 
ca;ltes p¡¡X'c:ibit'(L 01 50 pOl' .100 del suel· ta.c1a con los mismos emolurnentos mismos .emolumentos qua la anterior. 
do del Cl1flrpo n. que pertenece la pIR- que la anterior. , Lo. :Tunqtlol'a (Gel'ono.).-UllfL de sub
za y el 50 por iOO de In. cuant1u. de BUl'oelona.-0cho de subalterno para alterno para el Ministerio de Ho.cien
los trienios que ttl(l!ttlce, de cott:l'or· el Ministerio de Educación Nll.Cionlll, Ida, dotacla con los mismos emoluw 

mWatl con lo estul¡1(wido en el nrtieu· ~¡otllda5 con 105 l1l:!smos emólmMntos 1 mentos que lo. anterior. 
lo sexto di) 1n, Ley 31¡'1!J6ií, llllí (lomo in 'luO 11l...'1 anteriores,' Por Hou (Górona.).-Una. do 8u1113.1-
totll.Udlttl tití los uolllpltlUlfltltOS· de . Dltl'(wl(}tía.-Ulla du sl1'bnlWrl1O para. tOl'!1() para 01 Mblit\terlo de· Jln(liefi~ 
!meltto. lndllmn!?,tWimHlH, grntifi(Jllcio· el Mln1sttlrl.o do Industl'la, llot!Hla cut! lln, tlotn¡la con loa misl1l@!; <lmolmmm· 
nas o lulHmtivos sm1nlntlos (111 lwo! IU' 1mi mirli1los emolmMutOí:l ¡¡UO las líU. 1 tOl;¡ ¡lnO In. nntGrlor. 
t!rmln¡; U:~l un)1 101 ¡lo ln l,ny ¡Jü 'i' de tql'loroli, U1tíl.t11l1!l,jn.rn.~tllla tIe sulm1terno pa.. 
tebrm'o rto 'W(j4, fm la mU1ntíll. qm) (\0- Bnlíí\p •• ~·l)(¡íl do l\uhnlt@l'flO !Ja.ro. la l'U (11 Mlutstm'io do lo. GOíltWtllM\!(m, 
l'l.'oBpontlll.Ul l)lW¡,¡to llo tl'u.11fl.jQ 'lnn 1l1'csltl(1l1uln. dol O<l})!Orno, ('!otll.dns (Ion uotada (JOU los mismos Clmolnmontoa. 
desempojio :r excluíao el (l(lmplnmo!1- lus ,Illlsmoíl omolumemtos ql!f.! ltl. 1111- q!la In u.nt(wlor . 

. to, fam1l1al', según detol'm1rul el 0.1'- tel'iol'. UrH11vn.·-~nnn. do suhaltCll'110 llal'lt al 
, tíoulo segundO del Dem'nto 2.703JjOO:í IUll:lao.-Una de subalterno para el Mlnl1>tc:rl0 de 10. GollCll'naciím, dotncle. 
, al r{lforll'>l11 al apartado primero del Ministerio de la. Gobet'nn.clólJ. dota- mm Jos mismos emolumentos que 1& 
.. .:pá;~a.to segundo· del artÚlulo sexto d& con lOFl mismos emolumentos que anterior. 
!'di la. Ley 19~/lll63, de \l8 de diciombre: las anterior,es. Huesca.-Una. de subalterno para ~ 
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MiIlisterio de Haoienda, dotada. con mismos ,emolumentos que las anterlo- dotadas con los mismos emolumen-
los mismos emolumentos que la ano res. tos que las anteriores. 
'terior. Oviedo.-Tres de subalterno 'Para el Yalencia,-Una de subalterno para 

Canfranc (Huesca)-Una. de suba!- Ministerio de Industria, dotadas con el Ministerio de Trabajo, dota.da. con 
terno para el Ministerio de Hacienda, los mismos emolumentos qe las an~ los mismos emolumentos que las an-
«otada con los mismos emolumentos terlores. teriores. 
qde la anterior. Mieres (Ov.iedol.-Una de subalter- Carcagente (Yalencia.}.-Una de sub-

Lérida.-Dos de subalterno 'Para el no pal'a el Ministerio de Educación alterno »ara el Ministerio de la" Go
:M:inisterio de Haoienda, dotadas oon Nacional, dotada CQll los mismos emo- bernación, dotada con los mismos 
los mismos' emolumentos que la an· ltm:rentos qUé las antériores. eIllolumentos que la anterIor. 
1eriol".- Palma. de Mallol'ca.-Una de sub- VaUadolid.-Una. de subalt~rno para. 

I .. érila.-Una de subalterno para. el alterno para el .11\1in15te1'io de Educa- el Ministerio de Educación Nacional, 
lUnisterio de Edücación Nacional, do. CiÓ}l ;Nacional. dotada con los mismos dotada con los mismos cemolumentos 
lada con °10s mismos emolumentos emolumentos que la anterior. 'qua la anterior. 
que las anteriores. o Palma de l\1aUorca.-Una de -sub- Vitoria.-Una de subalterno 'Para el 

• Madrid.-Cuatro de subalterno p,ar!.) alterno para el Ministerio de Indus- Ministerio o de la Gobernación, dotada 
~l Ministerio de Hacienda, dotadas tria, dotada con "los mismos emolu- Con los mismos emolumentos que "la 
con los mismos emolumentos que la mentos que la anterior. anterior. 
~nterior. ° Ibiza (naIeares).-Una de subaltel'- Zal'agoza.-éUna de subálterno para 

Madrid.-Ocho de subalterno para llO para el }'Iinisterio de Educacióli el Ministerio de la Gobernación, dota~ 
el }'Unisterio de la. Gobernación, do- ;Nacional, dotada con los mismos emo- da con los mismos emolumentos que 
tadas con los mismos emolumentos lumeutos que la anterior. la anterior. .. 

San Sebastítin.-Gna de subalterno . 
q~~a~~ict~~~::'~· de subalterno para para el Ministerio de Trabajo, dotada. 1

1

, ,Notu.-EI p~~sonal de la Agrupaei?n 
'"1 "Il'nl'''teI'io d.e Edllcaei6n Naclonal, con los mismos emolumentos que la· I.emporal l\Il:ltar al que ~e. le adJu
".. ~ anterior (hque E'stas vacantes permbIrá. el 50 
dota(las con los mismos emolumentos San SObastiáll,-Una de suba.ltel'l1o ¡ Llot' 100 (lel sueldo eOl'reSp~ndiente 
(l~ia~:;;{f.nt:r~~r~~ subalterno para el 1)1).1'3. el l'Unistel'io de Agricultura, dO_lal Cuer~o en cl:ya l'ela~lt'm mdepen· 
MI'nisterio de Affrieult,ura, dotada. C011 tadl1 con los mismos emolumentos {lellt~. fIgure, 3' te~dl'a' derecho & 

'" <lua la anterior. p!m'¡im (,ll su totalidad los comple-
los mismos emolumentos que las an- 1" (O· , l' .) D d 1· 1 :meutos üe sueldo, il1íl~mnizaciones, 
un'lores. ' HlU :1I11:uzc.o~:;: os e ,~u la ~ ¡'!l'utifiNll'iOUf>S e iucenti\'os, señala... 

MIUnga,-Una de subalterno para. el terno y~lU. el l\:lltl~~OrI~ de Hacumdn, ¡lo mi los lu'!f(mlos tI~, nI} y lO! de 1& 
lfinh;tel'io de Hacienda dotada con 1.os dot!ul,\¡; CO¡!,~O~ lI11:;mOI:) IImolumcutos i,~'~' do 'i de febl'l'l'O de 196i. en la 
mismo:;' emolumentos tlue la. anterior. qu~.la. ':lltt'I"~U~. _ CUUIttl'u. que ('()l'l'l'sl1omla a la plaza 

),'[I\!uga.-Una. de sulluttemo para el llllU, h~!l)u~L~:t). " Una dO •. S?balt?r- o l-l(!l'\'it'lo 1¡110 11esemp€'lie y excluido' 
Mlniswrio de la (iobel'IUl.c!(m. dotada. lIO l11Ho. ,d Muustp;~lO (~e Agllcultura. ('1 ¡'Ompl¡>ntllut() familiar, según de
t\on los mIsmos omolU1Uentos que la d(tUulo. ct}fl lus Hll¡;mo::; eoml!llueutos tm'mina. el apurtado a) y llemUtlmo 

t 1 í!llU las ImtC¡·lOl'(!S. ""l'1"'r ° ., '1 tí'! "1 " ~J. an 01' 01'. 1 PUSIlJ' ('5 (üulplizl:Oll.) ,_U.!ft d" sU"- 1".1 ," () ,,,(l, nI' I:.U, ~ :- ,_ ll. que se re. e* M;'Uago..-Uno. de subalterno paro. <l • .. " lJ 1 fl (1 l)CC¡ oto 2 "03¡lQü:í dI.' 11 de sap 
Ministerio d(~ I~(lllcll.td<JU Ntwiollal, u1tt~l'no ¡HU'o. el 1\111118tllr10 de Hucien· ti 'b' ..1 . • 
dotada. con los mismos emolumentos un.. doto.uu. con .1~S ,mismos (lIlíOlumen· ~~~I l~t:~'sonal (te las Clases da Tropa 
q1l0 lo. anterior. tOl; .que la o.ntOno!. dI'! RegImiento do la. GUllrdia dO Su 

Mall.lla.-Uua da sU:bllltel'1l0 paro. el VIgo (Pontev~drll.) _-;-Dos da subal- l':x(~rl('Mii~ el Jefe del EKtado y Ge
Ministério (lo Hu.clenúll., (lot¡ulu (ton Wl'1I0 IHu'a 'el .Mm!sterlO da Hacienda, ntwalis!mo do los Ej(ll'f:itOS y de los 
los mismos emolumentos que la au- .llot\\llnl'l (Ion los mismo::; emolumentos GUlWllOS do la. Guardi:t .Civil y Policía 
tarior. (jUtl la. ,!-ntcl'ioI', Armada, al que SI) 1G adjudique estas 

Melilla.-Dos. de subalte}'n? paro. el Se~OVlo. .• ~ una, (te sUb~tltel:no para Va(lnlltel'l, percibirá el 50 por" 100 del 
Ministerio de I!.duca(~Um Nsmonal. do- el MlTlir5t<'l;o de .F~duca(;lon Naclol1al, !iuelcia dc¡l Cuerpo al "que pertenece 
tadas con los mismos emolumentos dotad.l\ cQn l?S nurmios emolumentos lt\ ph\zt~ Y el ¡¡O 1101' :too do l¡~ cuantía. 
(tUO la anterior. quo las alltm·lOl'es. do los tt'lonlos cIue alcance, de con. 

Orihuela (Murcll1).-Una. de sub al- . 'l'ul'l'agona.-IJos do subaltGrllo para fOl.'midad con lo establecido en el 
terno para el Ministerio de Educación ~l M:uitlttll'iO de ~a. UOberntlCión, do- articulo sexto de la Ley 31/19G5, así 
Nacional, dotada. con los mismos emo- t,tdas (lOn 19S . mIsmos emolumentos como la totalidad de los complcmen. 
lmnentos que las anteriores. qua la afitel'lor. tos do SUll1!lO. imlemniza<:ioucs. grao 

pamplono..-Unade subalterno para'L'al'ragona. - Cuatro de subaltol'rto m¡ClltliOll<iS e iuccntivos Sét1alados en 
el Min!¡,¡tel'io de Agricultura, dotada !)Il.l'lL el Ministerio de ltduacifm Nas los !tl'Uculof'l 9tl, !J!J Y 101 de la Ley 
con los mismos emolumentos que la ciOl!ltl. untadas Clon los mismos eruo- do 7 (le lC})l'(!!'O de 1061, en li!. cuan
anterior. lmlwlItos que 1tu; anterIores. Un qno cOl'rosponda al puesto de tra-

mizondo (Navarra). - Una do sub- 'l'Ul'l'llgOlHl.--Uno. do subo.lterno para bajo qua úesempel:1e y oxcluido el 
alterno para. el Ministerio <lo IIacien- ('1 l\finlsto¡'!o de lllttustl'ia, dotada con tlOmpll!lnento fam1lio.r, slig'ún detar
da dotada con lOS mIsmos emolumen- lí:)>i lllJS1l10¡¡ oIíloluUHllLtOS que las ano mina .01 artículo segundo dol Decreto 
to~ que In anterior. t¡'l'iol'!l$, . 2.70:!¡1!J05. de 11 de sepUcmbre, al :t:e· 

Mahón (llo.leares).-"Dos de snhn1tor· 'l'olndíl,-l}os d.e Suho.1torno para el fOl'il'l:lo 0.1 o.pol'tado primero del párra. 
110 para el Minlloltorio do 10. GOllC1'IIU- . :\:IílllKtíl1'lO de Edue,wión Nacional, fo Sf!gtUHlo uel artítmlo sexto de 10. 
OWil, (1oto.dns con los m1:;¡tnos Hwoh¡·' dotwhttl e¡¡11 los milSlnos amolumentos Lo,}' 1115/101;3, de 28 dB tllfliemhrf'. 
mmltOI:! (ltlfi la üntol'lot'. 1!1I\1 lit aH/urJor. Cc nt! t d) 

Ovltldo,~Tl'(lA do subaltorno llll.rn (lll Va!mlria,'oJI'l'Ús rl0 suhalterno para . o n lar . 
Mlnlstorio da Tru.btí.jo, dotado.s con 10:í 11\ l\UnlHtl't'itl ti!) lSduUll.clún NIl.t:iol!ll.1, (1101 n. O. del 1;;. l1úm, !ti, de- 10GG.) 

... ~.~".<U.:;;.;_--. ______________ , __________ _ 

SECCION DE I~I)QtJISICIONES y ENAJENACIONES 
,,_ .. ~. ___ ~ ..... "-.t~ ... W'-. "Wi ,..-'"-..-_""_"-.~)(~< .. _,.~..,~ "'":v'~,l"",,;1:lh_-.;:Jo>. _________ r_ó .... --------------

lmIWl'l'Al, l\UI,l'l'AU m~ ni\lt('l~I,ONA Hlo, fI(l íHltn1tou ofer1lHi en I.'lsj,(l nos-1 mlnlstmci6n 'flo este I-Io~'Pltltl. 'Y puo· 
plt!tl lmsttt las doce 1101'o.a unl dín, 17 den sor cowlUltados torios los díllS 

,. ° d 'd 1 i 1 1" 't i 1 ele mdyo. la,homhlea, de diez a treno horns. 
1 (mll\:rl .0 que ft qu r l' I\flO ',>;1\ 1 (j. f,o. l'olo.c1ón do víveres n adquirir y Bo,roelono., 20 de :abl'll do 1906. 

1Jimlonto vlVGl'OIil pnm atenlllolHll'l ,¡1nl los pUog'Oll de cOllcUclones tócmlclJ,s y 
mismo >cl'Li'rttútoel próximo mf'S d~ jn- legales están de manifiesto en la Ad· Núm. 301 P. 1-1 

SFlmcro DE p.ÓaLlC~ClONE.q nm. MIlI1lSTEltlO nm. EJÉllCll'O.-.~L)lAlno OFICIALlO, 
L"S'iá'eio dI;! :tiIuent'\vista. Al'llal.á. 1S1. Madl:1d - U 


